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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* SL el Rby (Q. G.), la Serma. Sra. Princesa
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María E u la 
lia, continúan ea esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

« i ü t S I E S I Q  151 B A C I E 1 M ,M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A ,

REALES ÓRDENES.
Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto  Cuerpo 

h a  consultado á este M inisterio lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este alto 

Cuerpo ha exam inado la dem anda, de que se acom paña copia 
ad jun ta , p resen tada por el L icenciado D. P aulo  López H i
guera. en nom bre de D. B altasar M ata, con tra  la R eal o r 
den expedida por el M inisterio  del digno cargo de V. E- 
en í de Setiem bre de 1878, que m andó llevar á efecto la 
orden del Poder E jecutivo  de 30 de Ju n io  de 1874, que d e 
claró la nulidad  do la ven ta  del tranzón  núrm  l.° de las Doce 
Calles de A ranjuez, y adem ás que se abonen al com prador 
de la finca ó al subrogado en sus derechos y obligaciones 
los plazos satisfechos y gastos de subasta, p revia cuenta 
ju stifica tiv a , reconociéndole asim ism o el derecho á ser in 
dem nizado de las m ejoras de u tilidad  y necesidad que ac re 
d ite  haber realizado en ella.

De sus antecedentes resu lta  que vendida en pública su 
basta  celebrada en el año de 1871, en tre  o tras varias, la 
linca de que se tra ta  á pesar do la p ro testa  con tra  esta  
ven ta form ulada por la D irección general del P a trim on io  
que fué de la Corona, que estim aba hallarse com prendida 
d icha finca entre las que, con arreglo á la ley de 18 de D i
ciem bre de 1869, debían quedar exceptuadas de la venta, 
fue adjudicado el rem áte á  D. Pedro A ndía y R am os, de 
quien  es hoy cesionario el dem andante:

Que revisado el expediente y pedido nuevo inform e so 
bre él á la D irección del P a trim o n io , se dictó  la orden del 
Poder E jecutivo  de 80 de Jun io  de 1871,por la^cual se d is 
puso que la D irección general de Propiedades y Derechos 
del E stado  procediera á la anulación  de la v en ta  del tr a n 
zón núm . l.° do las Doce Galles de A ranjuez, y que p rév ia  
audiencia del com prador y de la D irección del ram o  la 
Ju n ta  superior de V entas consultase con el M inisterio  lo 
que juzgase procedente:

Que notificada la m encionada orden ai interesado en 17 
de Agosto de 4877 á fin de que expusiera lo que tu v ie ra  
por conveniente, D. -B altasar M ata en exposición de o de 
O ctubre sigu ien te se opuso á la nu lidad  ele la ven ta :

Que prév ia  aud ienc ia  de la In tendencia general de la 
R eal Gasa y P atrim onio , y de conform idad con lo consul
tado por la D irección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, se dictó la R eal orden im pugnada, resolviendo 
«que se lleve á ejecución desde luego la m encionada orden 
del P oder E jecu tivo  de 30 de Jun io  d e '1874, con abono al 
com prador de la finca ó al subrogado legítim am ente en sus 
derechos y obligaciones de los plazos satisfechos y gastos 
de subasta, prév ia p resentación de ía oportuna cuen ta  j u s 
tificada, reconociéndole asim ism o el derecho á ser in d e m 
nizado de las m ejoras que en expediente separado se de- 
declaren de u tilidad  y necesidad:»

Que con tra  la an terio r Real orden , notificada i i le 
Setiem bre de 1878 á D. B altasar Mala, dedujo á s  '&
el Licenciado .0. Gaulo Lopoz H iguera en o de Cb

gu íen te  dem anda con tencio so -adm in istra tiva , aduciendo 
en ella los fundam entos que estim ó pertinen tes á su  p ro 
pósito de que fuera dejada sin  efecto, en cuan to  por ella se 
declaraba la nu lidad  de la v en ta  de los terrenos referidos: 

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F isca l 
de S. M., fué este de parecer de que no debia ser ad m itid a  
en atención á  que la resolución en que se declaró la n u l i 
dad de la venta, ó sea la orden del Poder E jecu tivo  de la  
R epública de 30 de Jun io  de 1874, le era perfectam ente 
conocida desde u n  año antes de la fecha en que hab ia  in 
terpuesto  la dem anda; siendo por tan to  esta im procedente 
por razón  del tiem po trascu rrid o , y sin  que la R eal orden 
de 4 de S etiem bre de 4878 pueda ser considerada como 
defin itiva, puesto que en ella no se p recep túa sino la e je
cución de lo m andado en la  de 30 de Jun io  de 1874

V isto el a r t. 3.° dei R eal decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que fija el plazo im prorogable de seis m eses, contados des
de la fecha en que se hizo saber la  p rovidencia a d m in is 
tra t iv a , p ara  p resen ta r co n tra  la m ism a dem anda en v ía  
contenciosa:

Considerando:
4.° Que el actor dirige su  dem anda con tra  la R eal o r 

den de 4 de Setiem bre de 1878 en cuan to  dispuso que se 
an u lara  la ven ta  de la finca de que se tra ta , acuerdo que 
aparece trasc rito  en la  orden del Poder E jecu tiv o  de 30 
de Jun io  de 1874, y no en la  R eal orden de 4 de S etiem 
bre de 1878, la cual sólo tuvo  por objeto realizar la  a n te 
dicha resolución, y disponer la en trega al com prador ó p o 
seedor de la finca de la indem nización que le correspon
d iera :

28 Que por tan to , decretada la  nu lidad  de la ven ta  por 
la orden de 30 de Jun io  de 4874, que según reconoce el d e 
m andan te  le fué notificada en 24 de A gosto de 4877, la 
dem anda con tra  esta resolución, p resen tada en 8 de O c tu 
bre de 1878, aparece haberlo sido fuera del plazo im pro ro 
gable de seis meses que para  deducir esta clase de re c u r
sos fija el a rt. 3.° dei Real decreto de 24 de Mayo de 1853 
an tes citado:

3.° Que com o la an ted icha orden del Poder E je cu tiv o  
fue firm e y defin itiva, las instanc ias con que el recu rren te  
acudió  á la v ia  g uberna tiva  no pudieron  prevalecer, su 
puesto que á la A dm in istración  no era ya dado volver so 
bre su acuerdo, y conform e se h a  declarado en casos an á
logos, no pudieron  tam poco las repetidas in stanc ias in te r 
ru m p ir  el lapso del térm ino que p ara  acud ir á la v ia  con
tenciosa ten ia  el in teresado;

La Sala, de conform idad coa el parecer del F iscal de 
S. M., entiende que no procede ad m itir  la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conform ándose S. M. e l R e y  (Q. D. G .) con el p re in 
serto  d ic tám en, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone,

De R eal orden lo digo á V. E. para su  conocim iento, el 
de la Sala y  dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m u ch o s 
años. M adrid 5 de Julio  de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. P residen te  del Consejo de E stado.

Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto C uer
po ha consultado á  este-M inisterio  lo  siguiente:

«Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha exam inado la dem anda, de que acom paña copia, p re
sen tada por el L icenciado. D. F rancisco  González Gas
te ion, en nom bre de D. Gasto íim eno > R eg istrador de 
la propiedad de C hinchón, con tra  la  Real orden expedida 
por el M inisterio  dei digno cargo de Y. E. en 15 de Jun io  
de 4878, que confirm ando u n  - acuerdo de la D irección de 
Propiedades y Derechos del Estado declaró no ser de cargo 

í del Tesoro el abono de la can tidad  rec lam ada por el recur

ren te en concepto de honorarios por la expedición de u n  
certificado, y que dichos honorario s son abonables por el 
Investigador que prom ovió el expediente de denuncia de 
los bienes poseídos por Doña M aría L ucía Sánchez de 
Leiva, vecina de M orata de Tajuña.

R esu lta  que el R egistrador referido solicitó de la D irec
ción de Propiedades y Derechos del E stado el abono de 981 
pesetas 33 céntim os como im porte  de sus derechos por el 
certificado de 54 fincas y dos inscripciones de derechos 
rea les, expedido á in stan c ia  del Com isionado de Ventas, 
Investigador de Propiedades y Derechos de la Nación, pa ra  
ju stifica r ciertos ex trem os del expediente de denuncia de 
bienes con tra  Doña M aría L ucía Sánchez de Leiva; é in s 
tru id o  expediente, la D irección en 31 de Enero de 1878 de
claró que no era de cargo dei Tesoro la can tidad  r rc la m a 
da, sino que debia satisfacerla el Com isionado In v es tig a 
dor que reclam ó el certificado, teniendo p ara  ello en cuen ta  
que el expediente de denuncia se estaba au n  tram itan d o : 
que la  in strucción  de 31 de Mayo de 1865 en su a rtícu lo  79 
determ ina que los A rchivos de las oficinas públicas deben 
facilitar sin  re tribuc ión  a lguna á los Investigadores todos 
los antecedentes que juzguen  necesarios, satisfaciéndose en 
su  d ia por qu ien  corresponda los hono rario s por ello de
vengados; y que la  regla 17 de la an ted icha in stru cc ió n  
expresa que los Investigadores en los expedientes de de
n u n c ia , y  m ien tras  no se declare la ocultación de bienes ó 
derechos, tienen  ca rácter de particu la res, por lo que deben 
sa tisfacer por sí los gastos que se les ocasionen á reserva 
de indem nizarse de estos dispendios con el prem io que por 
la denuncia se concede:

Que D. Casto lim eño  presentó recurso  de alzada a n te  
el M inisterio con tra  el acuerdo dei centro d irectivo ; y p ré -  
v io el inform e de la A sesoría general, recayó la R eal orden 
de 45 de Jun io  de 1878 al p rincip io  ex trac tad a  con firm an
do en todas sus partes el acuerdo de la D irección y deses
tim ando la alzada:

Que el Dr. D. F rancisco  González Castejon, en la re p re 
sentación an ted icha, acudió  con dem anda en v ia  co n ten 
ciosa con tra  la referida R eal orden, alegando los fu n d a 
m entos de derecho que estim ó pertinen tes á su  propósito  
de que fuera dejada sin efecto, m andando sa tisfacer por el 
E stado los referidos honorarios; y que en caso de no e s ti
m arlo  así, dejar en plena libertad  al interesado p ara  ejer
c ita r  su acción como m ejor creyera  conveniente con tra  e l 
Investigador:

Que pasada la dem anda con sus an tecedentes al F isca l 
do S. M , fué de parecer de que no debia ser adm itida  por
que los Investigadores no son funcionarios públicos n i 
obran en.concepto de delegados de la A dm inistración , sino 
aux ilia res de la m ism a, guiados por su interés p articu la r, 
del cual es aliciente el precio de la denuncia, y por tan to  
tienen que ser de su cuen ta y riesgo todos los costos que 
con ocasión de la m ism a se les produzcan; deduciendo de 
esto que en el caso d é la  dem anda faltaba la p reex istencia  
del derecho que lo dispuesto en la R eal orden hub iera  po
dido la s tim ar.

Visto el a rt. 56 de la ley orgán ica  de este Consejo, se
gún  el cual los que se s in tie ren  ag rav iados en sus dere
chos por alguna resolución del G obierno ó de las D ireccio
nes generales, que sea defin itiva y cause estado, podrán 
p resen tar con tra  la m ism a dem anda en v ia  contenciosa:

Considerando;
í.°  Que la R eal orden que por Ja dem anda se im pugna 

tuvo por objeto declarar que el abono de los honorarios 
reclam ados por el R eg istrado r de la propiedad de C h in 
chón son de cargo del Com isionado Investigador, el cual, 
p ara  ju stifica r la denuncia  que ten ia  presentada, solicitó 
el certificado cuya expedición devengó aquellos hono
rarios:

2.° Que los Investigadores de bienes nacionales ron
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meros agentes auxiliares de la Adm inistración, y por tanto 
los documentos que reclaman y obtienen para apoyar sus 
denuncias responden á gestiones de carácter privado, que 
reciben luego su recompensa por parte de 3a A dm inistra
ción cuando adm itida la denuncia y  declarada la oculta
ción de bienes ó derechos otorga al Investigador su 
premio:

3.° Que in terpuesta la presente demanda por el R egis
trador de la propiedad, este interesado no puede alegar 
que ofenda sus derechos lo resuelto por la Real orden, su
puesto que se los dejó expeditos para ejercitar la acción 
que correspondiera contra el Investigador ante ios T ribu
nales de la jurisdicción ordinaria sin decidir acerca de la 
justicia de la reclamación;

La Sala, do conformidad con el-parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1879.

EL MARQUÉS DE ORQVIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PUBLICO DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1879.

Tenientes fiscales y Abogados fiscales.
En 19 de Junio de 1879. Nombrando, accediendo á sus 

deseos, para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Granada, vacante por salida á otro destino de D. Antonio 
Corzo, á D. Eugenio Gutiérrez y Mansilla, que lo es electo 
de la de Palma.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de conformidad 
con lo prevenido en art. 783 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, á D. Francisco de Sales 
Ascarza y Martínez, Prom otor fiscal del distrito del H o s -  
pital de esta Corte.

[Méritos y servicios de D. Francisco de Sales A scarza  
y Martinez.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 11 
de Agosto de 1837.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevillael 10 de Se
tiembre de dicho año de 1837, y ha ejercido la profesión des
de 22 de Abril á 15 de Diciembre de 1858, y desde 3 de Junio 
de 1839 á fines de 1868, y en Huelma dos años.

Ha sido auxiliar del Gobierno civil de Sevilla desde 1.° de 
Agosto de 1830 á 6 de Diciembre de 1857, y Oficial del Conse
jo provincial y de 3a Administración civil de dicha capital 
desde 3 de diciembre de 1837 hasta 31 de Enero de 1858.

En 11 do Diciembre de 1863 fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Huelma, de la que tomó posesión en 18 de 
Enero siguiente.

En 8 de Octubre de 1867 se le promovió á la de Castuera, 
de 3a que se encargó el 14 de Noviembre inmediato.

En 8 de Mayo de 1871 fué promovido á la de Badajoz, po
sesionándose en 5 de Junio siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se 3e nombró para la del distrito 
del Hospital de Madrid, de la que se posesionó en 22 de Junio 
siguiente.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
esta plaza á D. Manuel Mendo y Figueroa, Abogado fis
cal electo da la Audiencia de Oviedo.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 782 de la ley citada, á Don 
Manuel Clavero y Medina, Prom otor fiscal de Talavera.

Méritos y servicios de D. Manuel Clavero y Medina.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

2í de Agosto de i 836.
Se incorporó al Co3egio.de Abogados de Granada el 13 de 

Noviembre de dicho año fie 1836, en donde ha ejercido la pro
fesión desde la referida fecha hasta 1860.

En 11 de Setiembre de 1869 fué nombrado para la Prozno- 
toría fiscal del distrito del Salvador de Granada, de la que 
tomó posesión en 21 del mismo.

En 27 de Marzo de 1871 se le trasladó por incompatible á 
la de Jaén.

E li £9 del mismo fué nombrado para la de Algeciras, de la 
que se posesionó en 13 de Mayo siguiente.

En 2o de Enero do 1873 se le trasladó á la de Teruel.
En 10 de Febrero de 1874 fué trasladado, á su instancia, á 

3a de Ronda.
En 27 do Noviembre de 1876 se le trasladó á la de F i

gueras.
En 20 de Enero de 1877 fué nombrado, á su instancia, para 

la de Talavera.
Prometeros fiscales.

Fn 3 do Jimio, Admitiendo, á B, Demetrio do la Torre 
y Vi.'w.nueva Ja renuncia que por motivos de salud ha

hecho del cargo de Prom otor fiscal de Dolores, del que era 
electo; y disponiendo vuelva á la situación de cesante en 
que se encontraba, sin perjuicio de poder ser colocado de 
nuevo si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Do
lores, de ascenso, vacante por la anterior renuncia, y en 
turno 1.° de los establecidos en el Real decreto de %% de 
Octubre de 1877, á D. Enrique de Gali y Andrés, cesante 
de ascenso, y que en la actualidad sirve en comisión la de 
Viver, de entrada.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Pue
bla de Trives, de entrada, vacante por traslación del que 
la servía, á D. Faustino Oliver y Ruiz, electo de la de 
Daimiel.

En 13 de id. Trasladando, á su instancia, á la de Vi- 
llena, .también de entrada, vacante por traslación de Don 
José Ignacio Aragonés que la servía, á D. Federico Caste- 
lló y Berenguer, que desempeña la de Cocentaina.

En id. id. Trasladando en igual forma á la de Gocen- 
taina, asimismo de entrada, á D. Manuel Alted y Sánchez, 
que sirve la de Olivenza.

En id. id. Dejando sin efecto, á instancia del interesa
do, la Real orden de 29 de Mayo últim o, por la que se 
nombró á D. Francisco Cabello y Rodríguez Juez de p r i
mera instancia de Seo do Urgel, y disponiendo vuelva á 
encargarse de la Prom otoría fiscal de Ocaña, que servía al 
hacerse aquel nombramiento.

En 19 id. Dejando sin efecto la Real orden de 13 de 
este mes, por la que se trasladó á su instancia á la de Vi- 
llena á D. Federico Castelló y Berenguer, que servía la de 
Cocentaina, y disponiendo vuelva á encargarse de esta 
Prom otoría.

En id. id. Dejando sin efecto la Real orden por la que 
se trasladó á su instancia á la de Cocentaina á D. Ma
nuel Alted y Sánchez, el cual vuelve á encargarse de la 
de Olivenza que venia desempeñando.

En id. id. Promoviendo en turno segundo á la de Pía- 
sencia, de ascenso, vacante por salida á otro destino de Don 
Cecilio N avarro de Palencia que la servía, á D. Rodrigo 
Ramírez y García, que desempeña la de Jerez de ¡los Caba
lleros.

Méritos y servicios de D. Rodrigo R am írez y Garda.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Agosto de 1869; 
no consta que haya ejercido la profesión.

En 5 de Febrero de 1872 fué nombrado Promotor fiscal de 
Chelva, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de Marzo 
siguiente.

En 11 de Noviembre de 1874 fué trasladado á la Promoto
ría de Jerez de los Caballeros.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 6 de Setiembre del mismo año se le nombró para la 

Promotoría fiscal de Hervás; y sin tomar posesión,
En 25 de Octubre siguiente se le trasladó á la de Jerez de 

los Caballeros, de la que se posesionó en 12 de Noviembre.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Tala
vera, de térm ino, vacante por promoción de D. Manuel 
Clavero y Medina que la servía, á D. Pablo Pedroso y 
Corral, que desempeña la de Figueras.

En id. id. Promoviendo en turno segundo á la de F i
gueras, de término, á D. Fernando Mearía y H urtado, que 
sirve la de Torrijos.

Méritos y servicios de D. Fernando Meana y Hurtado.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1.® de Julio 
hasta 13 de Agosto de 1869.

En 10 de Agosto de 1869 se le nombró en comisión Promo
tor fiscal de Medina-Sidonia, de entrada.

En 14 de Julio de 1870 se le confirmó en propiedad en el 
anterior destino.

En 24 de Junio de 1871 fué promovido á la Promotoría de 
Lucena, oe ascenso, de la que se posesionó en 14 de Agesto si
guiente.

En 14 de Octubre del mismo año trasladado á 3a de Dénia.
En 23 de Octubre de 1872 á la de Gijon.
En 12 de Junio de 1874 á la de Manacor.
En 23 de Junio de 1876 á la de Mahón.
En 19 de Noviembre de 1877 á la de Inca por seríinccmpa- 

tible en la anterior; y sin tomar posesión,
En 10 de Diciembre, siguiente se le nombró, á su instancia, 

para la de Valdepeñas, de la que se posesionó en 1.° de Enero 
de 1878.

En 18 de Noviembre del mismo año se le trasladó, á su ins
tancia, á la de Torrijos.

En id. id. Nombrando, en comisión y á su instancia , 
en turno primero para la de Torrijos, de ascenso, á D. To
más Miquel y Lloret, Juez cesante de Ronda.

En 27 id. Nombrando, á su instancia, para la Pro- 
m otrería fiscal del distrito de la Catedral de Murcia, de 
término, á D. Pablo Pedroso y Corral, electo de la de Ta
lavera, donde es incompatible; y trasladando á la de Tala
vera, de igual categoría, á D. Juan Campoy y Márquez, 
que sirve la del distrito de la Catedral de Murcia.

En id. id. Promoviendo en turno segundo á la de Lúe ■

cena, de ascenso, vacante por salida á otro destino de Don 
Francisco Plana y Santa Pan que la s rv ío, á D. Antonio 
M artin Lara, que desempeña la de Harbulla,

Méritos y servicios de D. Antonio Harti Lara .
Se le expidió el título de Abogado er* 2o ,J < de -1853.
Ea 27 de Marzo do -1871 fué nombrado o r firmnotoría. 

fiscal de Marbella, de entrada , de la qu j t -isesión en 8
do Abril siguiente.

En 23 de Abril de 1877 fué trasladado á la de Alora.
En 11 de Junio del mismo año á Ja de V:iUa nieva de los 

Infantes.
En 10 de Diciembre siguiente á la de Huí ojosa, á su in 

fancia.
En 8 de Abril de 1878, accediendo taminen h sus deseos, á 

la de Marbella.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm. 64.

En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre
girse ios planos, cartas y derroteros correspon - ;i t e s .

MAR MEDITERRÁNEO.
€ o s t a  d e  F r a n c ia .

A l u m br a d o  b e l  p u e r t o  de  M a r s e l l a . (A. / / . ,  núm. 54 /280 . 
P arís  1879.) Según anuncio del Minisi o ríe O bras p ú 
blicas de Francia, á  consecuencia de la pérfida del Bidón, 
faro flotante, la  entrada del antepuerto s« pt. ntrional de 
M arsella se ha creído conveniente señala. ?> r medio de 
un grupo de tres faroles rojos c o lo cad a  en el tope de 
un palo del H asard} casco fondeado por dentro  de la gran 
escollera, como á 57 metros al S. 75° E de su extre
m idad.

Las em barcaciones que entren de noche un el ante
puerto septentrional no pueden tener según de h ab er 
m ontado la extrem idad de la escollera m ientras no mar
quen dichos faroles al SE. Las que vengan u la parte del 
S. no deben a tracar los citados faroles a menos de 500 
metros m iéntras no los tengan al SE. como se acaba de 
manifestar.

Cartas números 192 y 213 de la sección 1; y 2, 130 yf237 
y plano 674 de la III.

MAR ADRIÁTICO.
E x tr e m o  SE. d e  I ta lia .

B o ya  del  m u e lle  de  B a r í . [A. a iN i, núm. 9. Trieste] 879.) 
La boya de campana, que señala la extrem idad sum ergida 
d é la  escollera ó m uelle saliente, que se está construyendo 
en el puerto  nuevo de Barí [Aviso núm. 51 de 1879), se 
halla á 20 m etros al NO. de dicha extremidad y en la d i
rección en que ha de avanzar la citada esco lera .

Todas las em barcaciones de algún pora* deben pasar 
lo menos á 350 metros de la luz roja de la punta de la 
escollera, dejándola á babor al en trar y á ust¡ ium* al salir; 
y ni aun las de poco porte deben me te i se entre la boya 
y  la luz.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de la IIL 

€ o s t a  d e  I s tr ia .

F aro  f l o t a n t e  d e  G r a d o . [A. ai N ., núm. 9. Trieste 1879.) 
Según anuncio del Gobierno austríaco, la luz lija roja ac
tual del faro flotante de Grado debe sustituirse en breve 
por una  luz alternativam ente de destellos rojos durante 
m edio m inuto, y fija blanca durante el otro medio m inuto 
siguiente.

Cuando se lleve á efecto esta alteración, se dará  el 
oportuno aviso.

Luces del puente de I rau. Las luces de ios faroles d el 
puente de Trau, que une la isla de Búa con la tie rra  
firme, han quedado convertidas en  fijas rojas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 do la III.

MAR ROJO.
C o sta  d e l H eajaz.

V aliza de D jeddah. [A. £T., núm . 52 /264 . Parts \ 879.) 
Según comunicación del Vicecónsul francés en Djeddah, 
ó Yidá, puerto de la Meca, h a  sido arrebatada por la m ar 
una  de las dos valizas del bajo que hay á la entrada de 
dicho puerto. De la  reposición de dicha valiza, que es la 
que quedaba á la izquierda entrando por el paso de K he- 
devió, se dará oportuno aviso.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 552, 553 y 644 
y plano 555 de la IV,

£ s  tr e c h o  de  B a b -e l-M a n d e b .

A rr e cife  del  I n d u s . (A .  II., núm. 52 /265 . París  1879.) 
Según el Capitán de fragata Desnouy, Comandante del tras
porte La Sarthe , al copiar el aviso original que él envió 
referente al arrecife Indus, se cometió un error que dio 
lugar al Annonco H ydrographique núm. 5 /2 3  de 1879
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(Véase Aviso num. 34 de 1879), que se debe corregir con 
lo siguiente:

Él b jo  i (bis del Norte es el que ha sido buscado 
inútilm v.í un buque de guerra egipcio; y respecto
al bajo Ir  di Sur, los prácticos de la localidad afirman
que existe.

Cartas números 454 y 596 de la ¡sección I; y 554, 567, 609 y 
644 de i a IV.

Madrid 26 de Junio de 1879 . = J uan Romero.

Núm, 62.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Francia.
C a m p a n a r i o  m  Boorgneuf. (A. H ., núm . 52/263. Pa

rís  1879b Según el Vicealmirante, Prefecto marítimo de 
Lorient, el c ampanario de Bourgneuf, que formaba uno de 
los puntos de triangulación de la bahía del mismo nom 
bre, fue derribado el año 1878 con objeto de levantar 
otro nuevo, que tendrá 50 metros de elevación y que se 
está construyendo ya, pero que tardará  tres ó cuatro 
años en estar concluido. ( Véase lapág. 75 del Derrotero de 
la Costa Occidental de Francia , publicado por la Dirección 
de Hidrografía m  1870.

Luz de Kerponís. (A. K ,  núm . 54/279. París 1879.) 
Según anuncio riel Ministro de Obras públicas de Francia, 
dd*sde 1.° de Junio de 1879, en una torre cuadrada, de 
manipostería y con alojamiento inmediato, recien co n s
truida en la extremidad oriental de ¡a Bella-lsla, cerca 
de la punta de Kerdonis y por 47° 18' 39" latitud N., y 
3o 8' 43" longitud K., se enciende á 11,10 metros de al
tura sobre el terreno y á 35,30 de elevación sobre el n i 
vel de las mayor s pleamares, una luz que aparece fija y  
blanca por espacio de 25 segundos, y  que da cinco des
tellos rojos durante los 25 segundos siguientes, la cual 
puede avistarse á. distancia de 12,6 millas en el p rim er 
caso, y  á la de 12,3 en el último.

Cartas nú maros 192 y 213 de Ja sección í; y 51 y 170 de 
la Ií.

M A R D E L  N O R T E .
Costa de A lem ania.

B otas del W esksl (N. f. S ., núm. 1 6 /4 1 3 .  Berlín 18 7 9 .)  
Según comunicación del Comandante de la corbeta ale
m ana Orache, la boya blanca, cónica-truncada, número 8, 
del canal do íhvar, en el Weser, tiene ahora por mira 
ó remate un cono blanco invertido, ó sea con el vértice 
hacia ahíja, enm . ]a boya i, del Jade; y  las boyas negras 
WB, WG y WJ fian sido sustituidas por otras fusiformes.

Cartas nú **©«•:•# 497, 213 y 526 de Ja sección I; y 45 de la II.
OCÉANO ATLANTICO MERIDIONAL.

R io d e  la  P la ta .
 ̂ Boca del Uruguay. [A. H ., núm. 52/266. París 1879.) 

Según M.Fcrvat, Ten lente de navio, Comandante del B rua t,
para poder I Loar ó !a boca del rio Uruguay se ha visto 
precisado á lomar el nuevo canal descubierto en Junio 
de 1877 por ¡a cañonera brasileña Braconnot, entre el 
banco de Martin García y  el de Santa Ana.

El paso p' v H S. de Martin García no es ya practicable 
para embarco -mijes de 3,7 metros de calado, á causa de 
haberse formado un bajo entre el pequeño banco situado 
al S. del de 5hn lio García y  la playa Honda de las Palmas.
( Véase la pdj. 4 i 8 del Derrotero de las costas del Brasil y  
del rio de la Plata, publicado en 1872 por la Dirección de 
Hidrografía )

Cartas números 439 A. y 534 de la sección I; y 72 de la VIII.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. de Sum atra.

^  A rrec ióm e  amboina. (N. f. S., núm. H7/446. Ber
lín  \ 879.) Según comunicación de] Cónsul aleman en Ba- 
tavia, con referencia á un  anuncio de la Autoridad m arí
tima del mismo punto, resulta que del reconocimiento 
hecho en el arrecife de Amboina, recien descubierto en la 
inmediación de Tabu-yong, hay encima de él de 1,8 á 3,5 
metros de agua.

Cartas números 456 y 696 de la sección I; y 498 de la IV.

Golfo de Bengala.
feEDaASPSi/.cfiosASEs los Andamapj.es. [N. t. 3 1 ,núm. \  6. 

Calcuta í o n i j  según M. A. W. Alien, Comandante de la 
vonslance, gomia del Gobierno de la India, á distancia de 
M  a 2 millas al JNNO. y como á 1,5 milla al SE. de! más 
meridional de las Hermanas (Brothers), islotes que se ha-  
lian al N l .  do! Pequeño And aman, se extienden unas pe
ligrosas piedras a dor de agua, que obligan á navegar 
m uy alerta por estos parajes.

Gartas números 436 y 596 de Ja sección I; 677 de la IV; y 
510 de Ja V.

Madrid 27  d e  Ju n io  d e  1 8 7 9 .= J u a n  R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D Irecc io n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lica .
EsxaUir  ̂ « ral lio, dispuesto que por 3a Tesorería

de i a misnn í f,»ga ei dia 9 del actual, de once de la
m añana a no ' < i? rite, el importe de las facturas de in te
reses de obí’inH» „ m i 1 Estado por ferro-carriles, correspon
dientes al Km? * c 17 üel corriente, eme á continuación se 
expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

k s M V aidaS de las bolas. Por 

OBLIGACIONES GENERALES.

31 60 591 á 600
32 58 571 380
33 422 4.211 4.220
34 460 4.594 4.600
35 47 461 410
36 68 671 680
37 40 391 400
38. 59 584 590
39 484 4.831 4.840
40 9 81 90
41 88 821 880
42 46 451 460
43 75 741 750
44 64 1 631 640
45 36 351 360
46 96 951 960
47 424 4.231 4.240
48 32 311 320
49 446 4.451 4.460
50 43 421 480

IDEM DE ALAR Á SANTANDER.

4 4 4 40
2 6 5 t 59
3 4 31 40
4 3 21 30
5 5 41 50
6 2 41 20

Madrid 7 de Julio de 4879.=E1 Secretario, Santiago B a
llesteros. =-Y.° B . ^ E l  Director general, Arenillas.

D ir e c c io n  d e  la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
E sta Dirección general ha acordado los prgos que se ex

presan á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 14 de sorteo, facturas números 541 á 550 de se

ñalam iento.
Idem 42 de id., facturas números 331 á 340 de id.
Idem 43 de id., facturas números 781 á 790 de id.
Idem 44 de .id., fac turas'núm eros 251 á 260 de id.
Idem 15 de id., facturas números 201 á 210 da id.
Idem 46 de id., facturas números 91 á 400 de id.
Idem 17 de id., facturas números 451 á 460 de id.
Idem 48 de id., facturas números 511 á 520 de id.
Idem 19 de id., ‘facturas números 551 á 560 de id.
Idem 20 de id., facturas números 731 á 740 de id.
Madrid 7 de Julio de 1879. »== E l Director general, Javier 

O&vestany.

Esta Dirección general ha acordado los pegos que se ex
presan á continuación para el dia 40 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES DE LA 
TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS,

Primero y segundo semestres de 4878.
Bola núm. 476 de sorteo, facturas números 2.061 á 2.070 de 

señalamiento.
Idem 477 de id., facturas números 4.921 á 4.930 de id.
Idem 478 de id., facturas números 1.451 á 4.160 de id.
Idem 479 de id., facturas números 1.371 á 4.380 de id!
Idem 180 de id., facturas números 941 á 950 de id.
Idem 481 de id., facturas números 4.201 á 4.210 de id.
Idem 482 de id., facturas números 671 á 680 de id.
Idem 183 de id., facturas números 4.124 á 4.130 de id.
Idem 484 de id., facturas números 4.074 á 4.080 de id.'
Idem 485 de id., facturas números 731 á 740 de id.
Madrid 7 de Julio de 1879.== El Director general, Javier 

C&vestany.
I n te r v e n c io n  g e n e r a l d e la  A d m in is tra c io n

d el E stad o .
B IE N E S DE PROPIOS ¥ PR O VINCIALES.—V ENTA S POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE BE 4858.
NÚMERO 4.653.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda publica vara (me 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8.® de la ley de 4? de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual d fm or de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTEde ■'■CORPORACIONES. á que pertenecenl en
órden. la s  relaciones. Ps. Cénts.

486934
PROVINCIA DE ALMERÍA.

Ayuntam iento de Ve
ra  ............................. Julio 1 8 7 1 . . . . . . . 484*50

Í86932
PROVINCIA DE CÁCERES.

Ayuntam iento de Pe
dro so ....................... Junio 4875........... 48495

186933

PROVINCIA DE CIUDAD - 
REAL.

Ayuntamiento de Vi- 
llanueva da la Fuente Mayo 4871.......... 4.492*40

486934 Idem de id ................... .. Enero 1 8 7 2 . . . . . . 877*33
486935 Idem ele id ........... Febrero id .......... 1.200*30
486936 Idem de id ..................... Setiembre id . . . 3.640*03
486937 Idem de id ..................... Octubre id . .  . . . 467*56
186938 Idem de id ..................... Noviembre id* .., 4.200*30

Í86939
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntam iento do Tor- 
recam po............... .. Diciembre 4870.. 800

186940 Idem de id ............. .. Enero 1 8 7 1 . . . . . 413*20186941 Idem de id ....... .............. Octubre id ........... 413‘20486942 Idem de id . . . . . . .  . . . . . Enero 4872. 800186943 Idem de i d . ,  ................. Octubre i d . „, 0 413 20486944 Idem do i c l ................................. Enero 1873. 800
186945 Idem de La V ictoria,. Mayo id . 4.800*50

NÚMERO EKSTAHO
dft COKPORACIONBS. á q u e  pertenecen 

órden. las relaciones.
IHPQRTK

en
Ps. Cénts.

486946 Ayunt.0 de la Victoria
(adicional)..................  Idem id. . . . . . . . . 4 800*50

186947 Idem de i d . . .  . . . . . .  Agosto 4870 4 800*50
486948 Idem do Dos T o rre s .. . Marzo 4875 43.156l80
486949 Idem de id ................. Mayo id 47.407
1869¿0 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id 43.129
486951 Idem de id ----------- . . . . . . .  Noviembre id . . 4.887*20
186952 Idem de id ...... ..............  Diciembre id . . 2.546-40
486953 Idem de id .....................  Marzo 4 8 7 6 . °. 43.156*60
486954 ídem de id .....................  Mayo id.......... 1.828
186955 Idem de id .................... Junio id . . 41.469
486956 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . 4.79980
486957 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .

PROVINCIA DE HUESCA.

2.397*30

486958 Ayuntam iento de Cas-
tanesa.........................  Enero 1874..........

486959 Idem de Casíeion del
940*93

Puente..........* ...........  Marzo id............... 832*95
186960 Idem ds C andasnos... .  Junio id ............... 61.433,46
488961 Id'cm de Castarlenas . . Febrero 4 8 7 7 . . . . 516*40
488962 Idem de id .....................  Enero 4 8 7 6 ... . . . 1.761*89
186963 Idem de id ....................  Idem 4 8 7 8 . . . . . . .
i£69£U Idem dp Cín^pniiipla. Ha

516*40
4.L U t/U T - A u v l l l  U u  L /U D l /v J  UCxCv vit¡y

J a n t o b a . . . . , .............  Diciembre 1870.. 298*80
486965 Idem de id .....................  Enero 1872.... 298'80
186966 Idem de i d . . . ...............  Idem 1 8 7 3 . . . . . . . 298*80
ÍS6967 Idem de id ........ ............ Diciembre id . . . . 298*80
486968 Idem de id ............ ................  Idem 4874 . . . 298*80
486989 Idem de Barasona . . . .  Enero 4876.......... 74*04
486970 Idem áe Bolillas . . . . . .  Octubre 4 8 7 5 .. . .

PROVINCIA DE OVIEDO.

333*41

Í86974 Ayuntamiento de Co-
lungo ...........................................  Octubre 4873___ 46*04

486972 Idem de id ........ ............  Febrero 4874 . 21*60
186973 Idem de L e n a ............... Setiembre 1872.. 4.278*20
486974 Idem de id .....................  Octubre i d . ......... 591*08
486975 Idem de id .....................  Abril 1875 ........... 2.961*60
486976 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d ................ 2Í595
486977 Idem de T apia..............  Idem 4873............ 316
486978 Idem de id .....................  Idem 1874.... c , . 316
486979 Idem de id .....................  Agosto 4875......... 316
486980 Idem de Valdés. . . . . . .  Idem 4873............ 4.388*25
486984 Idem de i d . ...................  Noviembre id . . . .

PROVINCIA DE SORIA.

6i*70

486982 A y u n t a m i e n t o  d e
Abioneilio . . .  ...........  Julio 1 8 7 3 . . . . . . 96*32

486983 Idem de A erijos........... Agosto id... 70*60
486984 Idem de Agreda . . . . . .  Mayo 1871............ 2.800
486985 Idem de id .....................  Idem 1872___. . . 2 800
486986 Idem de id .....................  Idem 4873............ 2.314*16
486987 Idem de id .....................  Junio i d . . . .......... 44*16
486988 Idem de AJdeacardo . .  Marzo id.......... 713*40
486989 Idem de Aldeaelpozo.. Junio 4871.......... 45*40
186990 Idem d e i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . .  • 62,37
186991 Idem de id ............... Marzo 1 8 7 3 ... . . . 64*80
486992 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . .
186993 I lLpyti dp Aldpn

916
A v u t / t / u  X ¿11 U u  ¿ X iU C C t  i.ci> J. UC/A.I

te .................................  Junio id.......... ...
A RfiTlQ/f» Tdpyvt rlp A 1 p] Qtp

9*04
x U U t/t /Á £  J L U t /m  U.t3 x x l u t t c v  tJ i x JU "-

ñ o r...............................  Agosto 4870......... 41*85
486995 Idem de id .....................  Idem 4871 ........... 41*85
486996 Idem de id .....................  Abril 4872............ 305*60
486997 Idem de id .....................  Julio i d . . . . . . . . . . 41*85
486998 Idem de i d . .  ...............  Marzo 1 8 7 3 . . . . . . 305*60
186999 Idem de i d . . . . . . . . . .  * Agosto i d . . . . . . . 41*85
187000 Idem de AJdehuelas,. .  Julio i d . . . . . . . .
4 8 7 0 0 4  THptyi d p  AIH p Tt p p I íí Hp

370*40
Í .U  1 v U i .  l U L U i  U t  x x i u UJLl ucíJLci w ü

Calatañazor . . . . . . . .  Marzo 4872.......... 64
í 87002 Idem de id ................... . Diciembre i d . . . .
487003 Tdpm A H a

49S‘9&
J .Ü  i U U ü  X U C i l I  J l l U t i l u í j i C i i  u t í

P eriañez ..................... Marzo 4 8 7 3 . . . . . . 429*60
487004 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id . . ............. 420*20
Í87005 Idem de Alameda........  Octubre 4872'..... 2.700
187006 Idem de A len tiseue.. .  Agosto 4 8 7 3 . . . . . 96
487007 Idem de AlmazuL . . . .  Marzo id ............... 44
1870Ü8 Idem de A lm enar......... Agosto 1871......... 483*50
187009 Idem de id ............... Idem 4878............ 120
187010 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1870............. 63*50
187014 Idem de A lm onacid.o. Diciembre id*.. . . 602
487012 Idem de i d . ...................  Idern 4874...____ 4.204
487013 Idem de Andaluz Marzo 4873..____ 16*64
487014 Idem de id ............. Agosto i d . . . . . . . 225
187015 Idem de Añavieja........  Junio i d . . . . . . . . 4
487016 Idem de i d . ...................  Agosto id ............. 470*02
187017 Idem de i d . ...................  Abril id . . . . . . . . . 710*02
487018 Idem de A raneon......... Marzo id ............... 44*20
487019 Idem de id .....................  Abril id .3 ......... 81*20
487020 LDrn de i d .  . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . 762*60
187024 Idem de A rc es .............  Ju 'io  i d . . . . . . . . . 293*28
487022 Idem de i d . . ............. .... Agosto id .............

PROVINCIA DE TOLEDO.

4.424

±87023 Ayuntam iento de Na
vajean................. . . .  Noviembre 4870.

P R  n V T N P T  A p p  V A T  1 T V P T Í

420

í  I t U  V xVJLiíXjjA D l i L »

187024 Ayuntamiento de Ga
náis .............................  Agosto 4873

PROVINCIA DE VIZCAYA.

4.126*03

187025 A y u n t a m i e n t o  d e
G-uerricaiz ................... Julio 1870. . . .  s. fJ 4.464*50

487026 Idem de i d . .  *. .  „. „ 0. 0 Agosto 4871 „ 1.464*50
187027 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 4 8 7 2 . . . . . i.464'50
187028 Idem de id ........ .. Idem 4877.. . . . . 4.464*50
187029 Idern de .Ondarrua. . . .  Abril 4 8 7 1 ... .. 135
187030 Idem de id ...... ..............  Idem 4S72..... . . 43o
187031 Idem de id .................. .. Febrero 487S.. .  * 135
187032 Idem d e i d .....................  Marzo 1 8 7 6 . . . . . . 270
187033 Idern de i d . ...................  Mayo id.». . . . . . . 435
187034 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 4877 . . . . . . 435
487035 Idem de Sestao............. Diciembre 4870 . 4.123*64
487036 Idem de id. (adicionar}. Idem id ................. 4.636B7
487037 Idem de i d . . . .........Idem 4874....................... 1.423-64
487038 Idem de id. (adicional). Idem id ................. 965*44
187039 Idem de i d . ... , .  _____ Idem 4872.......... .... 803-84
487040 Idem de id. (adicional). Idem id............ 4.123*64
487041 Idem de id ........... Enero 4 8 7 3 . . . . . . 461*60
487042 Idem tío id .....................  Diciembre i d . . , . 4.123*64
487043 Idem de id. (adicional). Idem id. . . . . . . . .

Madrid 16 de Jumo do 1879.¿®=E1 Interventor 
X7illaverde,

965*44 
mera!, IL
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desd e  m añana 8 del actual, y prévia exhibición del resguar
do de depósito, se sa tisfarán  por este establecimiento los in te
reses c c re sp ó n  dien tes al prim er sem estre de este año de las 
obligac iones m unicipales de la villa de Madrid, Deuda m uni
cipal di 3 Bisas, y obligaciones hipotecarias ded Excmo. Sr. Du
que de Osuna.

Madi?iá 7 de Julio,de 18790= E I  Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficiencia y Sanidad.
La necesidad de formar la estadística san itaria  de nuestra  

Península é- islas adyacentes, con objeto de que los datos de 
observación que sum inistre sirvan para caminar eon m ayor 
acierto en lsi averiguación de las verdades que ilustran  las 
ciencias mée lieas, y especialmente loi higiene pública, encom en
dada el cuidado  de la  Administración, es evidente. Así lo han  
entendido las N&cioneaa que hoy marchan al frente del p ro 

greso, y de las cuales el Gobierno español ha recibido trabajos 
que revelan un grado de adelantam iento que Jes honra tanto, 
cuanto evidencian el atraso e-n que España so encuentra.

Una sola provincia, la da Barcelona, viene desde Junio 
de 1877 haciendo este trabajo oon-resultados tan satisfactorios e 
y facilidad tan grande, que no fuera disculpable, ni privar á 
las demás de igual beneficio, ni suponerlas incapaces de 
im itarla. Sólo ella ha entrado en el concierto general, y pre
ciso es que la sigan todas las demás provincias si no han de 
aparecer rezagadas en el movimiento cien tilico y anticipada 
aquella á la m archa adm inistrativa de la Nación entera.

Por tanto 1.a Dirección de mí cargo, que consagra atención 
preferente á este que considera ineludible deber, ha creído 
oportuno aprobar los adjuntos estados, que se llenaran tenien
do presentes las siguientes advertencias:

4.a El señalado con el núm. í  lo rem itirán semanalmente 
los Alcaldes de e ¡s& provincia al Gobierno de su digno cargo 
y al Ay untam iento raheza de partido judicial.

8.a El núm. 8 lo rem itirán por años económicos, en los 
primeros cinco dia'^ de Julio, los expresados Alcaldes á ese 
Gobierno y al Alcaide-de cada eabeza de partido judicial.

3.a El núm. 3 lo dirigirá anualsiente.e-1 Ayuntam iento cabeza 
de partido á ese Go bierno por años económicos en  los prim e
ros 15 dias de Julio.

4.a Los núm eros4 v o se'mev*rúo. anualm ente por ese Gobier
no á esta Dirección general, que por su parte puDhcará cada año 
un resum en general en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

5.a De les estados semanales que recioira esa Gobierno for
m ará V. 8. un resumen mensual, que deberá puanearse en el 
Boletín oficial de esa provincia, en -ios primeros 10 días cíe cada 
mes, en la misma forma indicada en el estado número 4, re
m itiendo una copia á este centro directivo.

6.a Esta Dirección, eon el íin de conseguir la mayor un ifo r
midad, precisión y economía en estos trabajos., cuidará de 
im prim ir y rem itirá á V. S. en breve los ejemplares que han 
de llenarse en esc Gobierno y en los Ayuntamientos.

7.a El importe de estos impresos se cargará á cada provin
cia según el número do ejemplares que se la envíen, y se indi
cará oportunamente el mes ea que ha de empezar á form arse 
la estadística.

Al probado celo de Y. S. recomiendo m uy especialmente el 
cumplimiento de cuanto en esta circular se ordena, seguro da 
que ha de hacerse acreedor al aplauso de la opinión y del 
Gobierno de S. M. por su cooperación decidida en asunto tan 
v ital para la salud pública y para el prestigio de la Nación.

Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid 88 de Junio 
de 4879.=E1 Director general, O. Ibañez de A ldecoa.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
t

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el 6 de Julio de 1879
Núm. 163 Administrador de Callosa de Ensarriá.

164 Idem de Mota del Marqués.
165 Idem de Peñafiel.
166 Idem de Béjar.
167 Bernardo Ballu.—Arévalo.
168 Cecilio Ulecia.—Cáceres.
169 Francisco Ogayar.—Albanehez.
170 Florentina Benitez — Lora del Rio.
171 Federico Oitra.—Salamanca.
172 José Torres.—Maneda gas.
173 José Marta.—Igualada.
174 Juan Hernández.—Castuera.
175 Manuel Blanco.—Torin.
176 Rafael de Pineda.—-Valencia.
177 Pedro Cabaliar.—Usanos.
178 Pelayo de Camps.—Barcelona.
179 Pascual Galera.—Yeste.
180 Prudencio Calvo.-—Valoría la Buena.

Madrid 7 de Julio de 1879.=*= El Administrador, Mártir 
Botella

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios.
Día  7.

liUcioa de origen. „ . ^01f.BRfé> , Domicilio.85 áe i destinatario .

Logroño . . . . . . . .  Benito Correos . . . .  estación telegráñea.
Oaora....................  Nicanora Izquierdo. Visitación, 11.
E cija ..................... J°sé Joaquín Jimé

n e z . . . . ................. Alcalá, 10, segundo
derecha (ausente). 

Estella... . . . . . . .  Fulgencio Domingo Capitán Guadalejara
v (ausente).

Barcelona  Juan de Soler  Hotel de la Paz (au
sente).

V itoria................  Cesáreo Martínez. .  Valverde, 16, tercero.

Madrid 7 de Julio de 1879.=El Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 27 de-1 actual tendrá lugar 
ante la Ju n ta re  Subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia, y simultáneamente en la Administración económica 
de Ciudad -Real, la primera licitación pública para contratar el 
servicio de los trasportes exteriores que convengan á la Ha
cienda en este establecimiento de las minas de Almadén y sus 
dependencias, correspondiente al año económico de 1879 á 1880, 
bajo ios tipos y demás condiciones del pliego original que se 
hallará de maniíiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia, y en copia en la citada Administración económica. 
La baja consistirá en un tanto por lüü del importe de toaos los 
devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja 
si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 1.250 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible dei
Estado. . . , ,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abnra acto 
continúo licitación á viva voz por espacio ae un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en ^500 pesetas én metálico, ó su equi

valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Julio de 1879.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de ios trasportes exteriores que convengan 
á la Hacienda en el establecimiento minero de Almadén y sus 
dependencias, correspondiente al año económico de 1879 á 1880, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en dicho pliego (y en caso de que se haga baja
se agregará) con la baja de (expresado por letra) por 100
del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

S ecretaría  de la Capitanía g e neral de M arina 
del D epartam ento de Cádiz y de su Ju n ta  económ ica.

Terminando en el presente año el plazo concedido por via 
de ensayo para el calamento de la almadraba nombrada Ense
nada de Barbate, del distrito de Conií, provincia de Cádiz, 
con sujeción á lo prevenido en el art. £5 del reglamento vi
gente para esta clase de pesquero; y en virtud de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 2 y 24 del mes próximo pasado, se saca 
á pública licitación el arrendamiento de la misma por el pe
ríodo de cuatro años, que empezarán á contarse desde la pró
xima temporada, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á continuación se insertan, no admitiéndose 
ninguna que no cubra anualmente la cantidad de 3.000 pese
tas, que es el tipo fijado; quedando señalado por esta Junta 
económica para el remate, que ha ele tener lugar simultánea
mente ante la misma y en la Comandancia de Marina de la 
mencionada provincia, el dia 42 dei próximo Agosto, á la una 
de su tarde, a cuya hora debe principiar el acto; y se advierte 
que los indicados pliego de condiciones y reglamento de alma
drabas se hallaran también de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo y citada Comandancia para conocimiento de los Imi
tadores, en las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando i . 9 de Julio de 1879.=José María de Heras.

Pliego de condiciones para la subasta de la almadraba nombrada
Ensenada de Barbate, correspondiente al distrito marítimo
de Conil, provincia de Cádiz.

CONDICIONES GENERALES.

1.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios ante las corporaciones que se designan 
en el reglamento.

2.*■ La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen
te a la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que á él no estén arregladas. También 
lo serán las proposiciones en que se fijen precios menores que 
los establecidos como tipo.

3.a No se admitirá como lícitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregara en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacien
da pública el depósito de la vigésima parte de los cuatro años 
de la cantidad que sirva de tipo para la subasta; en la inteli
gencia de que se devolverá dicho documento á los lioitadores 
cuyas proposiciones no hubieren sido-estimadas, deteniéndose 
el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor se ad
judique provisionalmente el remate hasta que sea aprobado 
por el Gobierno.

4 a Constituida la Junta ante la que haya d.e verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer ai Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyeren convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados ios cuales empe
zará el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que le interrumpa. Durante ios 30 minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán por el 
órden en que se reciban, y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos

por el órden de numeración se leerán en alta voz, y tomando 
nota el Escribano que intervenga; se repetirá la publicación 
para inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisio
nalmente el remate hasta la superior resolución al mejor 
postor.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto y durante 15 minutos á nueva licitación oral 
entre los interesados cuyas proposiciones sean idénticas. Tras
currido dicho tiempo, dará el Presidente por terminada la su
basta, avisándolo antes por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en la capital de 
la provincia y la del Departamento, la nueva licitación oral 
tendrá efecto sólo en la última el dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El lieitador ó licitadores 
de la provincia se presentarán personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que renuncian su derecho si no 
lo ejerciesen de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que tenga esta efecto en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva 
del remate, quedara sujeto á lo que previene el art. 5.a del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1852, celebrándose por Jo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la diferencia de ménos precio que pueda haber del primero al 
segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

8/ Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del Esta
do de 20 de Febrero de 1850, con sujeción á lo dispuesto en 
la misma por Ja renuncia de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el rema
te prestará como fianza la décima parte de la cantidad á que 
ascienda el arriendo dé la almadraba en los cuatro años, en la 
forma establecida en el mencionado Real decreto de 21 de F e
brero de 1852.

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 42 del mismo Real decre
to, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, reseision y efectos por la via conteneioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

12. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condioiones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba En
senada de Barbate, del distrito de Conil, que debe calarse N. S. 
con el castillo desde el Cabezo, S. O. del castillo hasta la boca 
de la barra, procederá á su calamento en la temporada que 
empieza en el año próximo.

14. Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas que acompaña á este pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 1.a de Junio y de Diciembre, veri
ficándose en los términos que expresa el art. 29 del reglamen
to, bajo la vigilancia de los Ayudantes de distritos encargados 
de celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.* del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

18. El contratista que dejare de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en multa de un tercio más de lo que 
aquel importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago dei segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más material de la almadraba.

20. Si la almadraba dejase de c a la r s e  en  una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contra- 

; tista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada.
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21. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la flanea.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 21 de Abril de 4879.=Francisco de Llano.
Modelo de proposición.

D    de estado   de edad d e . . . . . ,  vecino de.
de ejercicio.. . . . ,  da por el arrendamiento del usufructo de la 
almadraba denominada Ensenada de Barbate, distrito de Co- 
n il, en el concepto de calarla p a ra  en las cuatro tempo
radas de pesca, correspondientes á losaños d e . . . . . ,  la can ti
dad de  pesetas anuales, y se obliga al cumplimiento de
cuanto se previene en el reglamento de almadrabas.

A d v e r t e n c i a . En la proposición, con arreglo al art. 1 6  del 
reglamento vigente, deberá expresarse si el calamento lia de 
practicarse para el paso, para el retorno o de una y otra forma.

Es copia.=José María de Heras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
Resultado del sorteo verificado el dia 4 de Julio de 1879 para la 

amortización de 800 obligaciones del empréstito de 80 millo
nes, correspondientes al 1 por 100 de las 80.000 emitidas. Per
tenece al año natural de 1879, realizado por series de á diez 
obligaciones, con expresión de los números que comprende 
cada una , y en la forma con que se han anunciado en los p e 
riódicos oficiales, para la sustitución délas decenas que hubie
ren sido amortizadas, ya por el sistema antes seguido, ya en 
pago de pies de sitio.

NÚMERO DE LA BOLA AGRACIADA 5 ,  QUE DETERMINA LA DECENA  
DE CADA MILLAR QUE HA SIDO AMORTIZADA EN ESTE SORTEO.

Número de las obligaciones Número de las obligaciones
amortizadas. amortizadas.

Del 44 al SO. Del 40.041 al 40.0S0.
1.041 al 1.000. 41.041 al 41.080.
2.041 al 2.050. 42.058 al 42.067.
2.991 al 3.000. 43.041 al 43.050.
4.041 al 4.050. 44.041 al 44.050.
5041 al 5.050. 45.041 y 45.047 al 45.055.
6.041 al 6.050. 46.045 al 46.054.
7.041 al 7.050. 47.041 al 47.050.
8.041 al 8.050. 48.041 al 48.050,
9.041 al 9.050. 49.041 al 49.050.

10.041 al 10.050. 50.041 al 50.049 y 50.055.
11.041 al 1-1.050. 51.041 al 51.050.
12.041 al 12.050. 52.041 al 52 050.
13.041 al 13.050. 53.041 al 53.050.
14.041 al 14.049 y 14.055. 54.041 al 54.050.
15.041 al 15 050. 54.991 al 5o.000.
16.041 al 16.050. 56.041 al 56.050.
17.041 al 17.050. 57.041 al 57.050.
18.041 al 18.050. 58.041 al 58.050.
19.041 al 19.050. 59.041 al 59.050.
20.042 al 20.051. 60.041 al 60.050.
21.042 al 21.051. 61.041 al 61.050.
22 041 al 22.050. 62.041 al 62.044, y 62.050
23.041 al 23.050. al 62.055.
24 041 al 24.050. 63.041 al 63.050.
23.041 al 25.050. 64.041 al 64.050.
26.041 al 26.050. 65.041 al 65.050.
27.041 al 27.050. 66.046 al 66055.
28.041 al 28.048, y 28.054 67.036 al 67.045.

y 28 055 68.041 al 68.050.
29.041 al 29.048, y 29.054 69.041 al 69.050.

y 29.055. 70.041 al 70.050.
30.041 al 30.050. 71.041 al 71.050.
31.041 al 31.050. 72.041 al 72.050.
32.041 al 32.050. 73.041 al 73.040.
33.041 al 33.050. 74.041 al 74.050.
34.041 al 34.050. 75.041 al 75.050.
35.041 al 35.0o0. 76.041 al 76.050.
36.041 al 36.050. 77.041 al 77.050.
37.041 al 37.050. 78.041 al 78.050.
38.041 al 38.050. 79.041 al 79.050.
39.041 al 39.050.

En su consecuencia, los tenedores do obligaciones cuyos 
números quedan expresados podrán presentarlas desde el lu
nes 7 del corriente, con el cupón que vencerá en 31 de Diciem
bre próximo venidero, en la Contaduría de este Ayuntam iento 
todos los dias no festivos, de doce á tres de la tarde, con sus 
correspondientes facturas que al efecto se expenderán en la 
portería de dicha dependencia, y en las euales se pondrá por 
el Sr. Contador el recibí de aquellas; advirtiendo á los in tere
sados que las que no se presenten al cobro durante el período 
de ampliación no podrán ser satisfechas hasta después de 
aprobado el presupuesto adicional.

Al dorso de las obligaciones, y con la firma del tenedor de 
ellas, se pondrá el siguiente endoso: A l Ayuntamiento de Ma
drid para su amortización, según sorteo de 4 de Julio de 1879.

Madrid 4 de Julio de 1879. - í Alcalde Presidente, M ar
qués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico se cita á D. M aria
no Alvarez Manilla, natural de Cádiz, y Doña Manuela B ar
cenas, que lo es de Madrid, padres de Doña Emilia Francisca 
de Borja Alvarez Manilla y Barcenas, cuyo paradero ó falleci
miento se ignora, para que en el término de ocho di as, conta
dos desde la publicación del presente anuncio, comparezcan 
en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
dicha su hija el consejo que la ley previene para el m atrim o
nio que intenta contraer con D. Francisco Sevilla y Ortiz; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 5 de Julio de 48~9,=Licenciado Juan Moreno.
X—89

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcaraz.

D. Mariano López, Escribano del número y Juzgado de esta 
ciudad de Alcaraz y su partido.

Doy fé que en este Juzgado se siguen autos á instancia de 
D. Francisco Yagüe, vecino de esta ciudad, con D. Nicolás y 
D. Santiago Santandreu, vecinos de Yecla; D . Mariano Mendie- 
ta, que lo es de Lezuza, y Cándida y F lorentina Martinez, de 
Chiclana, sobre pago de 16.730 rs.; y sustanciados por todos 
sus trám ites, se dictó la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Alcaraz, á 9 de Noviembre 
de 1871:

Vistos estos autos ordinarios seguidos entre partes, de la 
una D. Francisco Yagüe y Morete, Licenciado en Medicina y 
Cirugía, vecino de esta ciudad, representado por el Procurador 
D. Julián Crespo, y de la otra Florentina y Cándida Martinez, 
vecinas de Chiclana; D. Nicolás y D. Santiago Santandreu, que 
lo son de Yecla; D. Mariano Mendieta, de Lezuza; María Se- 
púlveda, de esta población, y el convento de religiosas F ra n 
ciscas de la misma, representados por los estrados de este T r i
bunal, sobre pago de 4.18$ pesetas 60 céntimos, importe de los 
honorarios devengados por el primero en las últim as enferm e
dades sufridas por el difunto D. Pablo Jesús Aguirre, de quien 
los demandados son herederos y legatarios:

1.* Resultando que habiendo fallecido en $9 de Mayo de 1866 
el expresado D. Pablo Jesús Aguirre, se formaron autos de tes
tam entaría, en los que se mostró parte el enunciado D. F ran 
cisco Yagüe reclamando los honorarios de que queda hecho 
mérito:

$.° Resultando que en 30 de Mayo de 1869 formalizó de
manda el expresado Sr. Yagüe y se formó el oportuno ramo 
separado:

3.® Resultando que de dicha demanda se confirió traslado 
á los herederos y legatarios ántes referidos y á otros de la 
últim a clase, con los euales no se ha entendido el procedi
miento por haberlo pedido así el mismo demandante, renun
ciando á percibir de ellos la cantidad ó cantidades que pudie
ran  corresponderle ó que debieran abonar si su demanda lle
gara á afectarles:

4.® Resultando que los demandados no contestaron opor
tunam ente la dem anda, dando lugar á que se declarase en re
beldía:

5.° Resultando que el dem andante exige el pago de hono
rarios por la asistencia prestada como C iru jano , puesto que 
como Médico titu lar no estaba obligado á ella:

6.° Resultando de esto que recibidos estos autos á prueba 
y á petición de. la parte demandada, vino á ellos testim onio de 
una carta que en 4 de Abril de 1865 dirigió el mismo dem an
dante al difunto Sr. Aguirre reclamándole los indicados hono
rarios y de la cuenta que al efecto acompañara, de la que apa
recía ser en deberle la cantidad reclamada en la demanda:

7.° Resultando que los testigos D. Donato López Caballero, 
D. Lorenzo Navarro y Bautista Calderón convinieron en h a 
ber presenciado la asistencia quirúrgica y operaciones verifi
cadas por el D. Francisco Yagüe al difunto Sr. Aguirre, y que 
aquel detalló en expresada cuenta:

1.° Considerando que el que demanda servicios científicos 
de una profesión que para su ejercicio requiera título se obliga 
al pago de honorarios:

$.° Considerando que entre los créditos privilegiados se 
encuentra la asistencia dispensada á un enfermo en sus ú lti
mas enfermedades:

3.° Considerando que el crédito del demandante no está 
prescrito porque reclamó su pago en tiempo oportuno:

4.° Considerando, por últim o, que el demandado ha probado 
bien y cumplidamente su acción y su demanda:

Visto lo dispuesto en la ley 9.a, tít. 11, libro 10 de la No
vísima Recopilación, y en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la demanda 
deducida por D. Francisco Yagüe y Morete, y m andar que se 
le abone la cantidad reclamada de 4.18$ pesetas 5 0  céntimos 
de los bienes relictos por el difunto D. Pablo Jesús Aguirre, 
con expresa condenación de costas á los demandados.

Pues por esta mi sentencia, que además de notificarse álos 
estrados del Tribunal y de hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 

t a  d e  M a d r i d , asilo  pronuncio, mando y firmo,-—Joaquín de 
Errazquin.

Publicación/—Dada y publicada, faé la anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcaraz, estando en su audiencia pública de 
este dia, de que doy fé.»

Alcaraz 9 de Noviembre de 187i.=M ariano López.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente que firmo en Alcaraz á 30 de Junio de 1879.==Maria- 
no López, X—-40

Castropol.
D. Balbino Llam as y Pons, Juez de prim era instancia del 

partido de Castropol.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Teresa López Villar, natu 
ral que fué de Siares, en este Concejo, para que dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Villamil ú deducirlo; pues se ha presentado 
reclamándola Doña Francisca Mendez y López Villar.

Dado en Castropol á $3 de Junio de 1879'.=Balbino Llamas 
y P ons.=P or mandado de S. S , Antonio V illam il. X—37 

Madrid.—Cen tro
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 

y Rodrigo de Villamayor, Juez; de prim era instancia del dis

trito  del Centro de esta capital, se saca á pública subasta una 
casa-parador, sita en término de Carabanchel Alto, en la 
afluencia de los caminos de Villaviciosa de Odón y monte de 
Boadilla, señalada con el húm. 14; mide una superficie plana 
de 76$ m etros cuadrados y 70 decímetros, equivalentes á9.8$3 
piés cuadrados 84 céntimos de otro; se halla retasada por Se
gunda vez en la cantidad de 1$.$50 pesesas, y para su remate 
se ha señalado el dia 31 del corriente mes, y hora de las diez 
de su mañana, en la audiencia del expresado Juzgado ; advir- 
tiéndose que para tomar parte, en el rem ate es necesario de
positar en el acto $.000 pesetas, que serán devueltas al term i
narse, excepto las del mejor postor, que quedarán á las resu l
tas del referido remate.

Madrid 3 de Julio de 1879.—El actuario, José María Miller*
X—35

Madrid.—Congreso.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito del Congreso, en autos ejecuti
vos de D. Eulogio García con D, Juan Francisco Domínguez 
sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta un terreno 
de $1.683 piés superficiales, situado en el térm ino de las Jabo
neras ó Garbanzales: linda al N. con la vereda de Labradores; 
al S. con tierras del concurso de Ampies y de la Condesa del 
Montijo; al E. con tierras de D. Marcelino Sánchez, y al O. con 
terreno de D. Dionisio Nuñez, que está pro indiviso en una 
tierra de 1$3.570 piés dentro de la zona de ensanche, y la a tra
viesa de E. á O. el camino de hierro de las estaciones del Norte 
y Mediodía, y próxima á un ram al del ferro-carril de Ciudad- 
Real, por el precio de $5.000 rs., ó sean 6.$50 pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 31 del corriente, y hora de 
las diez de la mañana, en el local del Juzgado; advirtiéndose 
que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tom ar parte en ella se con
signarán préviamente 500 pesetas á responder de la misma, y 
los autos estarán de manifíest je n  Escribanía para instrucción.

Madrid 5  de Julio de 1879.—E1 Escribano, Ezequiel Ariz - 
mendi. X—36

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía h u llera  d e M uñón  y  d e l ie r r o -c a r r il  
d el V a lle  d e A ller .

En la villa cíe Madrid, á $8 de Mayo de 1879, ante mí Don 
Juan Cuervo y Abalos, vecino y Notario del ilu stre  Colegio 
territo ria l de la misma,

Comparecen el limo. Sr. D. Tomás Guijarro y Estupiñan, 
de 49 años de edad, de estado casado, propietario y vecino de 
esta Corte, que habita en la calle del Carbón, núm. 9, cuarto 
principal, según se desprende de la cédula personal que me 
exhibe, expedida por el Jefe económico de esta provincia en $4 
de Marzo último, con el número de orden 11.810.

D. Antonio Próspero Alburquerque y Coirase, de 51 añoí 
de edad, casado, propietario, industrial y vecino de Pola de 
Lena, según resulta de su cédula personal, dada por el Alcalde 
de Lena en $$ de Diciembre último, con el núm. 756 de orden.

El Excmo. Sr. D. José Casalís y Casulá, Brigadier del Ejér
cito, de 60 año^ de edad, casado y de esta vecindad, como lo 
acredita con su cédula personal, expedida por la A dm inistra
ción económica de esta provincia, con el número de orden 753, 
en 16 de Noviembre último, que vive calle de las Huertas, n ú 
mero 53, euarto principal.

D. Miguel Ayllon y Altolaguirre, de 54 años de edad, casa
do, Abogado y propietario, y vecino de esta Corte, según cé
dula expedida por el Alcalde de Carabanchel Bajo en 1$ de 
Febrero próximo pasado, con el número de órden 4.

D. Amador Villar y Castropol, natural de Luarca, en la 
provincia de Oviedo, de 35 años de edad, de estado soltero, su 
profesión Ingeniero, habitante en la calle del Barco, núm. 9r 
cuarto segundo, y vecino de esta CorL, como se desprende de 
su cédula personal, expedida en 4 de Febrero último por el 
Jefe económico de esta provincia, con el núm. 14.495 de órden.

Y D. Jorge Mailleres y Petit, de edad de 38 años, soltero, 
vecino de Burdeos (Francia), matriculado en la r Embajada de 
su nación con el núm. 107, letra M, y Licenciado en Derecho.

Doy fé conozco á los expresados señores comparecientes, 
constando sus circunstancias de las cédulas personales de los 
cinco primeros y m atrícula del último, que me han exhibido 
y vuelto á recoger.

Todos los seis señores comparecientes aseguran hallarse en 
el pleno y libre uso de sus derechos civiles, y con capacidad 
legal por lo tanto para venir á este acto, sin que nada me 
conste en contrario; manifestando que siendo dueños en la 
proporción que establecerán de las propiedades y derechos que 
en lugar oportuno describirán detenidamente, lian resuello 
asociarse; y en su virtud, de su libre y espontánea voluntad 
en el ejercicio de sus derechos, que al efecto carecen de toda 
limitación, otorgan la presente escritura de constitución de 
Sociedad anónima por acciones, con la denominación de Com
pañía hullera de Muñón y del ferro-carril del Valle de Aller, y 
establecen en su v irtud las cláusulas y condiciones-siguientes:

Prim era. La Compañía se regirá por los siguientes

ESTATUTOS
d e la  C om p añía  h u llera  d e  M uñón y  d e l ferro -ca rr il 

de A ller.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
CONSTITUCION, O BJETO Y DU R A C IO N  D E LA  COM PAÑÍA*

Artículo 1.° Con sujeción á las disposiciones de la ley de 19 
de Octubre de 4869, y á lo que se prescribe en el articulado de 
los presentes estatutos, se constituye una Sociedad anónima 
por acciones, con la denominación de Compañía hullera de 
Muñón y del ferro carril del Valle de Aller.

Art. $.° La Compañía tendrá su domicilio social en Ma
drid, pudiendo establecerse sucursales en cualquier otro punto.

Art. 3.° El objeto social de la Compañía lo constituyen:
Primero. La explotación de l a s  m i n a s  q u e  se describirán 

en el capítulo de aportaciones, así como las de cualesquiera 
otras cuya concesión se obtenga.

Segundo. La explotación del ferro-carril que también £0 
describirá en el capítulo de aportaciones.

Tercero. La construcción y explotación del ferro-carril de
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Ojo, ¿iitcs P'T' a'laño, á Cabaña quinta, en la provincia de j 
OvócHio, poRj m io  Pokl de Lena, y la de cualquier otro cuya, * 
coxioe ion m A v

Cw.rU*. fifi m aib’eoim knto y explotación de, todos los p;er- 
S’icioc d i 0 j : l  s 'e cvA qaL r clase .que p ircan . combinarse 
en correspondímcia con ios ca oímos porte '/lucientes ú ia So
ciedad ó que svan de utilidad á las mi nao y© £a misfíia.

Art. 4.° La duración de la Compañía, ^  fija en 80 años, á 
contar desde .la fecha de h  escritura pi'yMica en que se verifi
que &u constitución, salvo el que se ' A tengan concesiones de 
ferro-carriles subvencionadas, y que pQ%> \0 tanto tengan plazo 
de reversión al Estado, en cuyo cas A |a duracióndéla  Compa
ñía será igual, a la de la c o n c c v m á s  larga del camino ó 
caminos que la Sociedad posea.

A r t . f i /  Si k s ‘necesidades creadas por el desenvolvimien
to social lo exigieran, podré A fiatroducirse en estos estatutos 
las reformas w  cesarías, ya para la ampliación del capital so
cial y de k  duración de Compañía, yapara cualquier otro 
objeto, siempre con SEP/rlon á las- disposiciones legales que 
estuviesen vigentes en i relativo á la materia respectiva.

título  ii.
\)XL CAPITAL SOCIAL.

‘CAPÍTULO PRIMERO.
Del capital nominal.

Art. 6.° EL capital social se fija en 3 millones de pesetas, 
representado $or-6&ÜO acciones de-é fiOO pesetas.

Art. 7 /  fijas acciones serán ai portador é indivisibles, ña- 
liándose o t yogados los copartícipes de una acción 4 hacerse 
representa f  jo r  mna sola persona en sus relaciones con la, 
Companír ,r

Art. 8. * Las acciones se redactarán en los idiomas caste
llano y 1 .i?£>Ecé$;;£-; cortarán de un-libro talonario; estarán nu
merada $ •correAUvamciue, y llevarán las firmas de dos Voca
les de1 y ‘Oensejo de aunñras&raeiori, la toma de razón dé la 
oficin' $. «de contabilid«ad ae ia Compañía, el sello de esta y los 
tim b’ Â s exigidos por el Espado. Caca acción contendrá SO cu - 
pone ^  seíix&üus con -los números del 1 al 20, además del n ú - 
mer ■<?>.de orden de la acción á que correspondan, pero sin con
ten o? su fecha, de vencimiento ni expresión de -su im porte.4Es
to,* ¿ 'cupones se sellarán ae dos ven dos, de forma queseada uno 
cc atenga sólo una parte del sello, cuya unión á la otra sirva 
d  e¡eficaz confrontación ele legitimidad encaso necesario. Ago- 
“t agíos los cupcm s, se renovara la hoja de estos, haciendo en-el 
'"título i a anotación correspondiente.

.Art. 9 /  Las acciones representan una pa^te proporcional 
á *3U Jiimiei *o o el haber socia l, y tienen derecho á u na. -parte 
igualmente «proporcional & los 'beneficios líquidos. iLos meció- 
nistae no se'oblig&ia más que por la cantidad que representan 
las acciones. La adquisición -de *una ó más acciones, presupo
nen da conformidad absoluta «con los estatutos y -reglamento 
de-la Compañía, así com o con ios acuerdos legítimos do la 
junta general y ded Consejo de administración.

Art. 4.0. Los-accionistas tienen el derecho de depositar sus 
acciones en la Caja de Ja Compañía, exigiendo un resguardo 
de depósi to. Este re-•guardo será intrasmisible.; ,poro el dueño 
del m ism o-que dtsvt tr&síerir el todo ó parte de las acciones á que so r " re podrá <-.btener la anulación del resguardo..y en 
sustituí *c uno ó rnó.3, expedido á favor de la persona ó 
personas * corles haga la material trasferencia , sin que 
estas ope¿ i es exijan asiento alguno de contabilidad.

Art. d'ju A i ios acreedores ni los herederos de un accionista 
podrán por concepto alguoo exigir que se retengan ni inter
vengan los Tienes.y valores do da Sociedad, ni ■■mezclarse para 
nada absolutamente en ia administración de esta,, debiendo 
para ejercitar sus derechos atenerse á los presentes estatutos, 
a los inventarios y. cuentas sociales y á las ivesoluciones.de la 
junta genera! y  del Consejo do administración en lo que- res- 
pectívd.meiñe fuese de sus atribuciones.

Art. 42. Las u ¿Nones de k, 1.’ompañía tendrán la«conside
ración de efactos r «. tilicos en los efectos de su -contratación, á 
tenor de la legislación vigente.

CAPÍTULO II.
De las apartaciones.

Art. 13. El lim o . Sr. D. Tomás Guijarro y Esíopiñ&n, el. 
Sr. D. Antonio Pró spero Alburquerque y Coirase., por sí, co
m o Gerente de ia Sociedad Hullera de Muñón, y.en virtud de 
las facultades que i'o asisten en el libre uso del crédito de 
aquella, como único responsable -de sus operaciones,, á tenor 
del art. 3fi6 del C ódigo de Comercio. El Excmo. Sr. DkJosé 
Casalís y Casilla y los Ares. D. Miguel Ayllon y Akolaguirre, 
D. Amador Villar y Ct stropol y IX Jorge Mailleres y Petit, 
por su propio derecho, pn  el concepto de legítim os.dueños y 
poseedores, proindiviso, verifican, desde luego en favor de ia 
Compañía las aportaciones siguientes:

Primera. Un a mina de Tai!; a nombrada Dos Amigas, con;439 
pertenencias, situada en térm ino de Muñón Cisne^o, sitio lla 
mado La Ralquero., parroquia de .Muñón Cisnero, Concejo de 
Lena, pon ido judicial de Poda, de Lena, provincia de Oviedo.

Designación.— Se tendrá p or  punto de partida; el ángulo 
N. E. de las pertenencias de Ja mina Fulgencio,, desde -don
de se medirán al Este 100 m etros, colocando la prir&era-es
taca. De esta al Sur 800 metros (segunda estaca). L e  osta mi 
Este 100 metros (tercera estaca). De esta al Sur ¿(00 metros 
(cuarta estaca). Ik  esta á, Este i(J0 metros (quinta estaca). De 
esta á Sur íOu metros (sexta estaca). De esta á Oeste 100 me
tros (sétima estoca). De esta á Sur 100 metros (octava «estacaA 
De esta á. Oeste 200 metros (novena estaca), De esta á fruir 400 
metros (decir/t es ,v a). De- esta á 0.vste 300 metros (uruiéeima 
estaca). De c  , o Rur 800 metros (estaca 42). De esta A Esto 
1.000 metros (v tam 13). De esta á Norte 1.800 metro s (es
taca 14). De ' 4X'i ó (leste 600 metros para llegar á la prim era ; 
estaca.

Segunda. Ot.ru mina, también do hulla, de 20 pertenencias, 
Mamada Dos y  miaos Segundo, situada en término de la B arra 
sa , parroquia cié Pola de Lena, del mismo partido y provincia 
p u e  la anterior.

Designación.— Se tendrá por punto de partida la cabeza S u r 
d el Viaducto do la Barraca, de donde se u rd irá  á Oeste 810 
m etros, colote ndo lo, primera estaca. De esta ,á Oeste 200 m e
tro 'S (segunda). De esta á Sur 800 metros (tercera). De esta á 
Oes.te 800 metros (cuarta). De esta á' Sur 800 m'etros (quinta). 
Ds e.sta á Este 8C0 metros (sexto.) De esta á .Norte 800 (séti
ma). JJe esta á Oast-e 200 metros (octava). De esta á Norte 200 
metros’ , para llegar á la primera estaca.

Terce ra< Otra mina también de hulla, denominada- Fulgen
cio, de LO pertenencias, situada en término de Muñón Fonde
ro, parroquia, de Pola de Lema, cuyos linderos son: al Nortea- 
terreno castañedo de D, Pedro .Rodríguez; Sur otro de D. Juan 
Cienfuegos;' -Este otro de Martin García, y Oeste terreno de Don 
Juan Alvarez.

Cuarta. Gira mina también de hulla, denominada Felipa 
Primera, situada en término de- Lena, pueblo de Muñón y  par
roquia de la. Poja.

• Designación.— Desde el punto de partida t\ ia p n r ^ a  estaca 
dirección Este, 270 grados, 142 metros, y linda Rop esta parte 
con mata de Lorenzo Otero. De primera á según da Este, 270 
grados, 100 metros, y i inda por esta parte coa prado de Maya** 
da. De segunda á tercera Norte, 370 grudos, ’7ÜÜ metros, y lin
de con castañedo de José Gutiérrez. De tercera á cuarta Oeste, 
90 grados, 10 metros, y jinda con el mismo. De cuarta á pri
mera Sur, 180 grados, 700 metros, y cñ mismo Andero. _ 

Quinta. Otra mina den ominada Felipa Segunda, situada 
en el mismo término, de siote pertenencias. ^

Designación.— Desde el pum o de partida á la primera esta
ca, dirección Esta, 298 metros. De la primera á ia segunda Nor
te 410, y linda con abellanero de Cabo. De segunda á tercera 
Este 100 metros, y linda prado de Maittn de la Calzada. Ds 
tercera á cu.arta Sur 700 metros, y linda pueblo de Muñón, 
lindero de cuarta á quinta Oeste 100 metros, tierra de Jeró
nimo Fernandez. De quinta á sexta Norte fi90 metros.

Sexta. Otro terreno para demarcar, como aumento a la 
mina i>os Amigos, cuyo terreno abraza 40 pertinencias, se 
designa del modo siguiente: # r

Pa rtiendo del mojon Sur Este de Dos Amigos, se medirán al 
Esta 300 metros, y se colocara la primera estaca de esta. En 
dirección Norte, fiOO -metros para la segunda. De esta en direc
ción . Oeste, 800 metros y tercera, estaca; y  de esta dirección 
Norte, fiOO metros, hasta llegar á Dos Amigos. Este perímetro 
encierra una extensión de 40 hectáreas.

Sétima. Un trozo de ferro-carril minero de 0{66 de sección, 
«qua atraviesa en toda su extensión todas las pertenencias mi - 
meras descritas, y comunica desde dentro de las galerías en 
explotación hasta la plataforma de criliaje y de carga, en el 
punto ilamado la Barraca del ferro-carril de León a Gijon, 
construido en terreno de propiedad particular en las expresa
das minas.

Octava. La concesión del ferro-carril de Ujo, ántes Santu- 
llano, á Cabañaquinta, en la provincia de Oviedo, partido de 
Pola de Lena, 'Otorgada con fecha 17 de Junio de 1876 á favor 
de D. Federico Fallóla, y declarado por otra Real orden de^4 
de Agosto del m ism o año, dictada a solicitud de D. Antonio 
Próspero Alburquerqut, pertenecer a la  Sociedad accidental de 
cuentas en participación Hullera 4e Muñón.

Art. 44. Los interesados de común acuerdo valúan en 8 
millones de «pesetas las aportaciones consignadas en su ar
tículo anterior, y declaran sus participaciones en la forma si
guiente:

Pesetas.
D. Antonio ¡Próspero Alburquerque, por sí y  en  ----------- -

la representación en que concurre á la aporta
ción, tiene en la misma un capital de dos m illo
nes quinientas ochenta y siete mil quinientas pe
setas . .............................       18.587.500

D. Tomás Guijarro E stopiñan .....................................   100.000
D. Amador Villar y Castropol. ...................... 100.000
D. Jorge Mailleres y P etit  .......................   100.000
D. Miguel Ayllon A ltolaguirre......................................  62.500
D. José de Oasalís y Oasuiá................    50.000

T o t a l   .......................   3.000.000

Art. 15. 'Gomo quiera que el importe de las aportaciones 
detallarías en el precedente artículo es igual al del «capital so 
cial fijado en el art. 6.°, se adjudican desde luego'‘km acciones 
en equivalencia de dichas aportaciones en la form-& siguiente:
A  D« Antonio Próspero Alburquerque  ........   5.175
A D. Tomás' Guijarro Estopiñan.............................   200
A D. Amador Villar y  Castropol  ----------   200
A  13. -Jorge Mailleres y  Petit...............................   200
A  D, Miguel Ayllon A ltolaguirre_________    125
A  Do José Casalís y C asulá ..........................  100

T o t a l    ..............    6.000

Arto 16. Por virtud de la adjudicación expresada en el ar
ticula anterior, y resultando, no sólo suscritas,-sino pagadas 
las 6L00 acciones que representan el capital social, se emiti
rán estas desde luego, haciendo constar on las mismas, á tenor 
de lo,prevenido en el art. 5.° de la ley de 19 de Octubre de 1869^ 
que tienen verificado su total desembolso, no hallándose su
jetas A dividendo alguno pasivo, y precediéndose inmediata
mente á la constitución de la Compañía*

T ÍT U L O  III .
DE LOS V A L O R E S TTDUCI&PXOS.

A rt.-47. La Compañía podrá emitir libremente'Obligaciones 
con las condiciones que estime oportunas, según lo que esta
blece la ley de 19 de Octubre* de 1869; pero habiéndose de po
ner cada emisión en conocimiento del público, del Gobierno y 
del Gobernador de la provincia dentro del plazo de 30 dias. á 
contar .desde la fecha del acuerdo. Todas las obligaciones que 
la Compañía emita habrán de ser necesariamente hipoteca
rías^ cumpliéndose severamente las prescripciones legales en 
io relativo á ia inscripción de la escritura en que se consigne 
Ja emisión respectiva en el Registro ó Registros de Ja propie
dad que corresponda.

Art. d-8. Al verificar la emi-sion de obligaciones -se tendrá 
presea-te lo dispuesto en el párrafo sexto del.art. 107 de la ley 
hipotecaria; entendiéndose además, y haciéndose constar en los 
respectivos títulos de las emisiones siguientes á  la ¡primera, 
que esías guardaran-el orden de preferencia con arreglo á su 
fecha, y á Ja de su inscripción en .el Registro de la propiedad 
correspondiente, sin que las emisiones posteriores puedan per
judicar en  -sus derechos á las anteriores, tanto en el percibo 
de sus intereses como .«en el reembolso del capital* á no me 
diar expreso consentimiento de les tenedores de aquellos. Ese 
consentimiento no podrá entenderse -eancedido «si no mediara 
la conformidad ae votos de los tenedores de las dos terceras 
partes del. capital en obligaciones que se trate de afectar por 
:OÍ acuerdo. * .

Art. 19. En lodo título de obligación se hará constar: 
Primero. La série de ia.emisión.
Segundo. E l número de obligaciones que comprenda. 
Tercero. Una idea general de los bienes hipotecados.
Cuarto. Un extracto del cuadro de amortización.
Quinto. La fecha de la escritura, hipotecaria de emisión, 

con designación del protocolo á que corresponde.
Art. 20. Es absolutamente aplicable á Jas obligaciones h i

potecarias lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.a en «su primer 
párrafo, 10, 11 y 12 de estos estatut ;s.

Art. 21. Cada título de obligación contendrá 20 cupones 
semestrales, en los que se fijen su importe y la fecha de su 
vencimiento.

Los titules cuyos cupones hayan sido satisfechos, y en los 
que no haya correspondido la amortización, serán revocados.

Art. 22. La circulación de obligaciones de la Compañía, 
sin quie bu comisión conste en escritura especial hipotecaria, 
ilevaVonsígo^la .responsabilidad inmediata civil y criminal 
del funcionario de la Oompgñja á cuya custodia se hubiesen

confiado; así cq,mo la do los Administradores que hubieran 
dispuesto ó boler&do dicha circulación.

Art. 23. La amortización do obligaciones hipotecarias se 
hará por sorteo, que se v e r i f i c a r á  precisamente en la segunda, 
quincena del mes de Diciembre de cada año, arranciándose el 
pago de las favorecidas en la primera quincena del mas si
guiente, con plazo máximo de 30 dias. Los sxrtaus se verifi
carán-por bolas, extrayéndose tantas de estas cuantas sean 
las obligaciones que deban amortizarse.

El pago de cupones, lo mismo que el de obligaciones am or
tizadas, podra verificarse fuera del domicilio social, si lo soli
citasen los representantes ó tenedores de caeital de alguna 
importancia en dichos valores.

Art. 24. Se crean desde luego 7.000 obligaciones ds á 800 pe
setas cada una, con interés de 6 por 400 anual, pagadero por 
semestres vencidos, y amortizadles en el plazo máximo de 
30 años, á contar desde el inmediato áe 4880.

Estas obligaciones so constituirán, en hipotecarlas por el 
Consejo de administración; el cual las aplicará al desenvol
vimiento del objeto social á medida que las necesidades io 
exijan, disponiendo, según le dicte su celo, la forma y con op
ciones de la negociación de les expresados valores.

T ÍT U L O  I V .
DEL RÉG IM EN DE L A  COM PAÑÍA.

CAPÍTULO PRIMERO.
D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s .

Art. 25. La Compañía se regirá inflexiblemente por^ ios-, 
presentes estatutos, administrándose por la junta general de 
accionistas y por un Consejo de administración.

Art. 26. La junta general, constituida con sujeción á los 
preceptos de los estatutos, representa en absoluto á la totali
dad de los accionistas, á los cuales obliga con sus acuerdos.

Art. 27. La junta general se constituye por la reunión de 
los accionist-as poseedores de 40 acciones por lo ménqs; enten
diéndose que esa posesión ha de ser anterior en. 20 dias por io 
ménos al de la convocatoria para la reun ión . Ceso de probarse 
lo contrario, quedar ia privado ¿e asistencia el accionista que 
k  hubiese solicitado. . .

Los que aspiren á formar parte de la junta depositaran, 
en la Caja social, ó en poder de los comisionados que en su 
caso juzgue oportuno el Consejo designar, las acciones que les 
dan el derecho de asistencia con 45 di»s do antela ción al de
signado para la reunión en la convocatoria. Un resguardo no
minativo, expedido por virtud del depósito de acciones, acredi
tará el dia y hora en que este se haya verificado, poniéndose 
■de manifiesto á los accionistas que k  deseen ia lista de los 
■que tengan derecho á concurrir á la junta.  ̂ .

Art. 28. La junta general habrá de reunirse ordinaria
mente una vez al año bsjo la responsabilidad del Consejo áe 
administración, y extraordinariamente cuantas veces la con
voque el Consejo ó  lo exijan los accionistas tenedores del xa) 
por TOO al ménos de las acciones.  ̂ ‘ r

Art. 29. El Consejo de administración se compondrá de 
seis accionistas poseedores al ménos fie 50 acciones, y ejercerá 
sus funciones, ya directamente, ya por medio de un Gerente.

El número de accionistas administradores podrá aumen
tarse por la junta general cuando lo estime conveniente, pu- 
■ die.ndo también el Consejo usar de esta- aiitcrizycicn» aunque 
con carácter provisional, hasta la reunión de la junta en el 
ea-so da obtenerse nuevas aportaciones.

El Consejo se reunirá precisamente una vez al mes, y ex
traordinariamente cuantas veces lo acuerde el Presidente ó  
sea convocado A virtud de negativa de este por dos Adm inis- 
tradoreSo

CAPÍTULO II.
De la junta generala

Art. 30. La reunión anual de la junta general de aecionis-- 
’ tevs tendrá lugar precisamente dentro del mes de Mayo, in - 
: sentándose las convocatorias con 30 dias al ménos de antici
pación  en la G a c e t a  oficial de Madrid y en e) periódico ó pe
riódicos, ya nacionales, ya extranjeros, que acuerde el Conseje 
de administración si estimase oportuna mayor publicidad.

Art. 3£. A ningún accionista, sea cual fuere el número de 
acciones que posea, y aunque no haya de tener voto en la jim - 

•ts,, podrá privársele del derecho de asistencia siempre míe lo 
haya reclamado dentro del plazo señalado para el depósito ds 
acciones depositando alguna de estas.

Art. 32. Los accionistas podrán hacerse representar cu la 
junta general por medio de poder conferido á otro accionista ' 
que tenga el uertcho personal de asistencia; nvis este noder 
habrá de hacerse «constar en las oficinas de la Compañía con 
ocho dias al ménos de anticipación al señalado nara la "cele
bración de la junta.

Art. 33.  ̂Para constituir legítimamente ia junta general 
han de hallarse representadas cuando ménos ]&. mitad más 
una-de las-acciones emitidas.

Art. 34. Cuando por falta ele representación bastante en 
los concurrentes no pudiese celebrarse una junta, ya ordinaria 
3ra extraordinaria, convocada por primera Vez, se procederá á 
una segunda convocatoria, hecha en Ies mismos términos qne 
la anterior; pero expresando en d ia  los puntos- lodos que han 
■de ser objeto ds deliberación, así como que serán válidas á los 
efectos del art. 26 los acuerdos que se adopten resoecto de los 
puntos anunciados, sea cual fuere el número de k s  concur
rentes y ja  suma de capital en acciones que se presente. *

Art. 35. El Presidente del Consejo de admi uistracion y el 
Secretario do la Compañía lo serán también de la junta gene
ral, á no adoptarse por esta disposición alguna, en contra rica" 

Para constituir la Comisión dheeiiva cíe la junta o-eVerv 
se asociarán cuatro accionistas, que serán do los oue% ~™ »n  
voto, los dos que representen en el acto mayor númopn H o p 
ciones y los dos que representen el menor. ~
• lo^asuntos que se sometan á la rcsoluci-in de la Coru'- 

sion directiva, cendran todos los Vocales Igualdad de voto 
excepto en caso ae empate, qus decidirá el que em re ellos re
presente mayor numero de acciones. “ "  '

Art. 36.  ̂ Constituida la Comisión directiva. , se procederá 
ante todo a la ieomra de los artículos de los estatutos que ha
gan referencia a la junta general; después se leerá el anuncio 
de convocatoria y se formará la lista do les individuos pre- 
¿sentes, fijándose el número^ de votos que á cr V mío corres
ponde, puhncanaose y sometiéndose á discusL" /  votación.Se entiende que cada 40 acciones dan dcrerlm á un voto. 

Niijgun accionista puede tener por «sí ni delegar más de 40 
votos, sea cual fuese el número de acciones que] posea; pero 
cualquier accionista puede ejercitar el derecho k  todos aque
llos que les confieran su representación, siempre eme no exce
da por cada uno de los representados del número de 40 votos 
que van designados.

Art. o7. Aprobada la lista de concurrentes y el conjunto de 
votos, declarará el,Presidente legalmente constituida la junta 
general accionistas de la. Compañía á los efectos del a r t  26, 
disponiendo Que se dé cuenta por el .Secretario de los asuntes 
que deban ser pb/eto ds deliberación.
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ArL 08. Lrs acuerdos da la junta se adoptarán por mayo

ría relativa en von clon publ es, c o l la única excepción de ios 
acuerdos que se reíLran, va á la eJeecion ele personas, y a á sa s  
actos, qus deberán ¿riepursa ea votación secreta.

Art. o9, Síemp.m que se reúna i a junta gem ral, celebrará 
cuantas sesiones fuesen necesarias para ei despacho de los 
asuntos sometidos á su resolución, y para ei amplio ejercicio 
de sus funciones.  ̂ ¡

Art. 40. La Gomisiou directiva fijará ei orden de discusión, 
con presencia de los datos que por conducto de la Secretaría, 
facilite el Consejo de administración, y teniendo a ia vez en 
cuenta las proposiciones escritas que presenten ios accionis
tas. 81 por virtud da estas proposiciones fuese preciso a ju icio 
del Presidente la reunión ae datos por el consejo de adminis
tración, podrá declarar aplazada la discusión por un plazo qus 
no exceda de ocho di as.

Art. 41. Las deliberaciones y  acuerdos de la junta se ex 
tenderán en acta en que se insertarán la lista ae individuos 
presentes y el conjunto de votos, así como la declaración que 
previene el art, 87, suscribiéndose por todos los individuos de 
la Comisión directiva.

Estas actas S3 consignarán en un libro especial custodiado 
r la Secretaría, la cual, previo acuerdo del Consejo ó de su 
esidente. expedirá, con el V.° 13.* de esta, é imprimiéndolas 

el sello de Ja Compañía, las certificaciones que se pidieren ó 
fuesen necesarias.

Art. 42, Es de la exclusiva competencia de la junta gene
ral de accionistas nombrar y separar los individuos del Con
sejo de administración, el Director facultativo, el Secretario 
general de la Compañía, debiendo recaer precisamente estos 
cargos en accionistas que posean con antelación SO acciones 
ai ménos, y debiendo ser Vocales del Consejo el Director y Se
cretario.

2.° Aprobar ó desaprobar, oyendo previamente el dictamen 
de una comisión de su seno, las cuentas y balances de ia 
Compañía.

3.* Acordar Ja distribución de beneficios, salvo los casos en i 
que la distribución conste en los estatutos.

4.° Acordar la emisión de obligaciones hipotecarias, ei au
mento del capital, la prolongación de la existencia social; ia 
modificación de los estatutos, la fusión de otras Sociedades y 
la disolución de la Sociedad antes del término marcado en los 
estatutos.

3 * Autorizar todo contrato que exija corno garantía la h i
poteca especial de los inmuebles de ia Compañía por cantidad 
que  exceda de 40fi0ü0 pesetas.

Art. 48. La junta general podrá delegar ea el Consejo áe 
administración cualquiera de las atribuciones expresadas en 
el artículo anterior, sieixq re qus su acuerdo conste por ei voto 
conforme ele acción stas que representen en el ciclo de aquel 
el 80 por 100 del capital de acciones que haya servido para, el 
conjunto de votos.

C APÍTU LO  III.

Del Consejo de administración.
Art. 44. Ei Consejo de administración se renovará por m i

tad cada cinco años. La primera renovación tendrá lugar por 
sorteo, y las sucesivas cesando los más antiguos. Los Vocales 
salientes pueden ser reelegidos.

Art. 4o. No podrá ponerse en posesión de su cargo á nin
gún Vocal del Consejo sin que previamente haya depositado 
en la Caja social y en garantía de su desempeño SO acciones 
de la Compañía, que le serán devueltas después de la aproba
ción de Jas cuentas de la época en que hubiese ejercido el 
cargo.

Art. 46. El Consejo de administración disfrutará de una 
remuneración anual del 45 por 100 de ios beneficios líquidos 
que obtenga la Compañía en el desenvolvimiento de su objeto 
social. A cada Vocal del Consejo se le abonarán 100 pesetas 
por remuneración de asistenci a el di a en que se celebre sesión.

Las cantidades que haya percibido se descontarán á fin de 
año al abonarle la parte que le corresponda en ei 45 por 100 de 

roductos líquidos, siempre que esta parte exceda, de lo p erd 
ido. Si no excediere, quedará firme c invariable la retribución 

percibida.
Para la distribución anual dei 43 por 100 de productos lí

quidos servirán de base las sumas devengadas por los Voca
les en razón de su asistencia á las sesiones del Consejo.

Se considerarán como presentes en ias sesiones, á los efec
tos da la distribución del lo  por 100, los Vocalt-s que por co 
misión especial ó por razón de cualquier otro cargo que en la 
Compañía ejerzan deben estar necesariamente ausentes.

Art. 47. Ei Consejo elegirá anualmente en_Ia sesión inm e
diata posterior á la de ia junta general un Presidente y un 
Vicepresidente de entre sus Vocales, cuyos cargos no podrán j 
recaer ni en el Director ni en el Secretario.

Art. 48. En caso de vacante de la tercera parte de los car
gos de Vocales del Consejo, podrá este proveerlos provisional
mente en accionis \.o que reúnan las condiciones de los artícu
los 29 y 45, los.cuale* funcionarán hasta la reunión de la junta 
gener ai.

n  40 Les  aoii'rdos del Consejo se adoptarán por mayo
ría ic   ̂ o. v i s  pi mentes ó representados. Caso de empa
le?, sera Oéc.sivo el v\»ío del Presidente.

. í v J j . D s o » - Luir Consejo es indispensable la can
co » r o ” b f* hs  por demolió propio.

.a x :oaourrencia, ya personal, ya por m e
die r u c < í j emvoo&tori&s consecutivas, he
chas para celebrar sesión delOonse-o, ss emendara por renun
cia iuoits dei c u g j  á no mediar previa causa legítima Lecha 
come,a? tu  jas respectivas actas.

 ̂ , o <• í u oiiidad, liará la declaración de
la '

El VumI que i:  carra en ron u o cía tácita no podrá ser re -  | 
eit:,-- • * r  u,--. ' . ruf  1 r otos da i a j u n ta  g e n era l .

A-* .... l .u  tim '-m ; , ( e orí se jo  -no comprometen sus 
t i . » ^  ñus por xas u-Jig i .mies contraídas en nombre y f
pCi ÜcJ ¿el Luuiu, dnd demro de los límites que marcan \
est u i?  tutos, á mj sur que por sus acuerdos ilegítimos cau
saren p- iju  cío á 1* Sociedad ó a un tercero.

4 'L  EJ. Los ameraos del Consejo de administración cons- 
Lp‘‘ n \v. y '-tau  ÍDmaJvs por toaos los concurrentes, no p u - 
dim.u e fe  m r ~evL i alguna sin quepréviamente se apruebo 
oí : ;-ía Jo L. momnnr, rubricando tu losen borrador, y se firme 
la '"Ve xo *1]:¿ en el libro de las mismas. Ei Secretario, 
bü jj ai r«-m oí V .ib md, rehusará autorizar toda sesión en que 
no ? o mu m rírmo1 icion pro ceden tu.

ua .'es; o . saofii uitl consistirá en la pérdida de haber desde 
el morj o.lo do ia u. sgresion hasta que se advierta y corrija, 

mrt. 5L Las ca -J^  Y extractos cié las acias del Consejo,
' * i ' * • c, o n fe, kan de constar ea certificado expedido 

yji [> * . , vLaüu por el Presidente y sellado con el de
’cl ( .o h ^

■'i*  ̂ • ( o. responde al Consejo de administración:
Prirn i x  Ti cumplimiento de todos los acuerdos de la :

jen  b, mu a .
Segunde. Indas h s  funciones de administración de la

Compañía necesarias al cumplido desenvolví«tionto de su ob
jeto social que no estén expresamente declaradas do Id exclu
siva competencia de ia junta general do accionistas en el ar
tículo 42 do estos estatutos.

Tercero. Ei estudio y prept ración Ce los asuntos que son 
de xa compr te-ncia de i a junta general, á fin da someter á esta 
con sus infirm es los oportuno;; proyectos.

Cuarto. La aprobación del reglamento ó reglamentos que 
fuesen necesarios par*, eí desenvolvimiento de los estatutos, 
ó para regularizar los servicios correspondientes. 

t Quinto. La formación y aprobación do la plantilla de fun
cionarios, empleados y dependientes de ia Compañía, con de
signación de sus honorarios, sueldos ó salarios.

¡Sexto. El nombramiento y remoción da todos ios emplea
dos y dependientes do la Compañía.

Sétimo. Ejercer en absoluto la representación do la Com
pañía ante ei Gobierno, los Tribunales, las Autoridades y 
corporaciones y particulares. Esta facultad podrá i i br emento 
tí ciego ría, ya para comparecer en juicio, yapara gestionar fue
ra de éJ.

CAPÍTU LO  IV.
Del Director facultativo,

Art. 56. Ei Director facultativo será nombrado por ei Con
sejo de administración cuando la junta general no hubiese 
usado de esta facultad; pero sólo podra ser separado poresta 
si tuviese el carácter de Vocal ctel Consejo.

Art. 57. Ei Director facultativo tendrá á su cargo la for
mación de planes, presupuestos y Memorias facultativas que 
fueren necesarias ó que juzguen conveniente someter ai ju icio 
del Consejo en ei desempeño ue su encargo, sin que puedan 
disponer la ejecución de oOra alguna, cuyo proyecto, presupues
to y principio de ejecución no hubiera aprobado el Consejo.

Art. 58.̂  Ei Director facultativo someterá a la aprobación 
del Consejo la plantilla ele empleados de su dependencia, los 
cuales se nombrarán y separarán por el Consejo á propuesta 
suya hecha por escrito.

A rt. 59. Ei Director facultativo deberá ser precisamente 
consultado para todos los actos que se refieren a la parte 
científica de la administración que constituya su profesión, 
cometiéndose ai mis .l o  la ejecución de catas y com unicándo
sele directamente los acuerdos.

CAPÍTULO V.
Del Secretario general de la Compañía,

A rt.60. El Secretario es el Jefe de las dependencias adm i
nistrativas de la Compañía, correspondiénduie en tal concepto 
proponer ei nombramiento y separación de ios empleados y de
pendientes. Su nombramiento deberá recaer en un Vocal del 
Consejo de administración.

Art. 61. Sus atribuciones especiales consistirán:
Primero. En proveer á iodo Jo necesario para la gestión de 

los negocios é intereses de ia Soeieaau con la mayor solicitud.
( Segundo. Llevar ia firma social, excepto en h s  com unica

ciones con el Gobierno y Autoridades, que se reservan al P re 
sidente de la Compañía.

Tercero. Cumplir inmediatamente ios acuerdos del Consejo 
de administración.

Cuarto. Suspender los empleados de la Compañía hasta la 
primera reunión del Consejo.

Quinto. Preparar por medio del necesario estudio y las 
observaciones, informes y proyectos oportunos el ejercicio de 
las funciones encomendadas al Consejo.

Sexto. Formar los balances y cuentas anuales, ya genera
les, ya parciales, de cada año y servicio especial, presentándo
las con oportunidad al Consejo á fin de que este pueda infor
marlas para ante la junta general de accionistas.''’

Sétimo. Adoptar en momentos especiales de reconocida 
urgencia las disposiciones que juzgue conducentes á evitar 
perjuicios, dando inmediata cuenta al Consejo cuando el asunto 
fuese de gran importancia ó trascendencia para los intereses 
de Ja Compañía, y oyendo, si fuese posible, enmedio ae la ur
gencia, el parecer de algún Vocal dei Consejo.

Ociavo. Ejercer la Ordenación de pagos de la Compañía. 
Noveno. Tener bajo su custodia xy responsabilidad todos 

los hhros, documentos y contratos de la.Compañía, siendo in 
mediatamente responsable del cumplimiento'de ias disposicio
nes legales en materia de formaüzaoion de libros, cum pli
miento de deberes para con ei Gobierno y Autoridades, y sa
tisfacción de derechos á la Hacienda pública. Su responsabili
dad en este punto quedará declinada si constare que hubie
se promovido oportunamente y sin resultado resolución del 
Consejo.

C A P Í T U L O  V I .

De lo contencioso.
Art. 62. El Consejo nombrará un Abogado consultor, e li

giéndolo, si lo creyese oportuno, de entre los Vocales del 
Consejo.

 ̂Art. 63. El cargo de Letrado consultor ¿ío podrá recaer 
sino en Letrado que se halle en ejercicio de Ja profesión, que 
cuente al ménos 10 años de dicho ejercicio, y cuya categoría 
sea tal que satisfaga al ménos una contribución anual de £50 
pesetas.

Art. 64. En el momento en que surja a ’guna contradicción 
en las relaciones ae la Compañía coa el Gobierno y las A u to
ridades ó con los particulares so ore inteligencia y aplicación 
de contratos, se o ira el dictamen oei .Letrado consultor consig
nado por escrito. 0

Ara 8o. No se relucirá á escritura pública ningún con 
trato i:n polaca rio sin la consiga a cían previa de dictamen es
crito del Letrado consultor.

W é W E t i P  W ,

c o n t a b i l i d a d  d e l  h a b e r  s o c i a l .

Art. 66. La contabilidad de la Compañía descansara, en un 
invenía rio general y minucioso del activo y pasivo de la 
misma, formado con presencia de las aportaciones menciona
das en ei cap. 2.°, til. 2,Q de los estatutos, y de ios contratos 
preliminares ó simultáneos á la constitución de la Compañía, 
de los cuales puedan nacer derechos ú obligaciones de inme
diata ó posterior satisfacción ó cumplimiento.

Art. 67. El Secretario de Ja Compañía presentará ai Con
sejo en las reuniones mensuales, y esto examinará y •consigaa- 
rá en sus actas, prévias las modificaciones que estime justas, 
un estado expresivo fiel movimiento da fondos ocurrido en el 
mes anterior; otro comprensivo de los derechos y obligaciones 
que hubiesen quedado en descubierto, y otro de las obligacio
nes á satisfacer en ei mes corriente y derechos á realiza? en el 
mismo.

Art. 68.  ̂ El año social se entiende para la Compañía de 1.° 
de Enero á 81 de Diciembre; y en esta última fecha se cerrarán 
todas lab cuentas, formándose el balance general.

Art. 69. Las cuentas dei año anterior, el inventario y el 
balance general se hallarán de manifiesto en las oficinas cen
trales de la Compañía desde d.° de Abril de cada año hasta que, 
termine sus sesiones la junta general ordinaria do accionistas,

• á fin de que estos, sea cual fuese el número áe aoeioBcs quez 
posean, puedan exammarlas para el mejor ejercicio-de sus d e -  
re e fio ío
. Art. 70. El Consejo-ríe administración tendrá la-obligacion» 
ineludible de oir los reparos que se formulen á las cuentas ó 
quejas que se produzcan contra la administración áe la Com
pañía^ adoptando por escrito ias resoluciones que en-su ju icio 
procedan, y _comtuneándolas del mismo modo á les reclaman-- 
tas para facilitarles el. ejercicio de sus derechos.

Dé todos^ los reparos y quejas que se formulen se dará 
cuenta á la junta generad, con noticia de los acuerdos que se 
hubieran dictado, aun cuando no lo solicitan los respectivos 
accionistas. La junta general dictará en su vista la resolución, 
que corresponda.

TÍTULO VI.
DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.

Art. 71. Se entenderá por beneficio el excedente que ofrez
can los productos obtenidos ea las operaciones llevadas á cabo- 
por la Compañía en su comparación con los gastos verificados 
por la misma, incluyen ríese siempre al frente de estos los in 
tereses y el imperte de amortización ríe obligaciones hipoteca
rias con sujeción al cuadro do la misma aprobado por cada 
emisión.

Art. 12, Los beneficios líquidos expresados en el artículo 
anterior se distribuirán en la siguiente forma:

Primero. Se deducirá e H 5  por 100 que señala el art. 46 de 
los estatutos como remuneración del Consejo, con descuento 
en^su caso de las cantidades percibidas por este.

Segundo. Se deducirá después un 10 por 100 para form ar 
un fondo de reserva hasta que su cifre, alcance la del 50 por 100 
del capital social.

Tercero. El saldo se distribuirá á los accionistas».
Art. 78. El fondo de reserva sólo podrá aplicarse á las 

atenciones que expresamente acuerde la junta general
Art. 74. Se entienden renunciados en favor cíela Compañía 

los dividendos acordados en favor de las acciones cuando* no 
se reclamasen en el plazo de cinco años.

Art. 75. Cuando el Consejo ríe administración se halle su
ficientemente persuadido de que los beneficios obtenidos ex un 
semestre permiten repartir un interés do 8 por 100 á la&.ac
ciones, hará el llamamiento y verificará el pago.

TITULO VII.
DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.

Art. 76. Si de algún balance resultara la pérdida de la. 
mitad cml capital social, se convocará inmediatamente á la 
junta general, y en ella se declarará disuelta la Compañía, 
procediéndcse á su liquidación si la junta no adoptara alguna 
forma ríe reorganización.

Art. 77. Declarada en liquidación la Compañía, cesará el 
Consejo ce administración, sustituyéndole una Comisión li
quidadora nombrada por la junta general, la cual determina
rá expresamente las funciones que aquella haya de ejercer.

TITULO VIII.
DEL FUERO COMPETENTE.

Art. 78. Los derechos declarados en el art. 11 de la ley- 
de 19 de Octubre de 4869 habrán de ejercitarse precisamente 
ante los Tribunales del fuera ordinario de esta capital si no so- 
consiguiese que los reclamantes opten por someterse á lau 

. prescripciones del tít. 46, primera parte, de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 79. Los que contraten en nombre de la Compañía es
tablecerán en los respectivos documentos ia obligación de los 
contratantes de comprometer á la decisión de amigables com 
ponedores en esta capital las cuestiones que puedan surgir y 
que tengan relación más ó ménos directa con los respectivos*. 
contratos.

Segunda. D. Antonio Próspero Alburquerque contras por la  
presente la obligación más eficaz en derecho de poner en con
diciones legales de inscripción con sujeción á esta escritura las. 
propiedades y derechos descritos en el art. 43 de ios artículos* 
insertos; en la inteligencia de que los demás comparecientes 
han adquirido las participaciones que respectivamente constan 
pertenecerles en el expresado artículo libres de todo gravamen* 
y á reserva de que el Sr. Alburquerque facilite ia mencionada 
inscripción; por lo que, si bien ha de ser de ementa y cargo de 
la Sociedad la inscripción de la presente escritura, ha de ser 
á la vez de cuenta y cargo del Sr. AlburqucrcAue cuanto fuese 
necesario para que pueda llegarse á esta form alidad legal, o 
sea la presentación de ios respectivos títulos inscritos °á su 
nombre, á fin de verificar la aportación en 1 a proporción esta
blecida por todos los comparecientes.

En este estado yo el Notario hice á lo?; comparecientes las 
siguientes advertencias:

Primera. Que á tenor do lo prevenido en el art. 3.° de la 
ley de 49 de Octubre de 4869, la constit ueion de la Compañía 
ha de hacerse constar en acta notarial que se levantará á pre
sencia de ios tenedores ó representantes do la mitad al ménos 
fiel capital social, á cuyo efecto deben ser citados todos los in - . 
teies&düs en ia empresa.

Segunda.  ̂ Que n en tro de i plazo de; 45 días, á contar desde 
ia cónstitucion de ia Lununnía, los 'Gerentes, Administradores 
ó Directores de L->. misma t s i ,r m  obligados á publicar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficied de la provincia ios esta •• 
lutos y el acta notarial fie constit ucion, remitiendo copia au~ 
rizada de ambos documentos ai Gobernador do esta provincia.

Tercera. Que ia copia de est? 4 escritura se ha do presentar 
dentro cíe los 30 dias siguiente?, á su fecha en U  oficina liqu i- 
dadora fiel impuesto dei partir en que se hallen enclavadas 
las minas que se aportan, y se • baile ó haya de hallarse empla
zada la cabeza ó punto ae pa' rtida de la línea de ferro-carril, 
cuya concesión es también oí ojoto de aportación, con el fin de 
satisfacer á Ja Hacienda p’ árnica los derechos que devengue 
dentro de los 46 dias sú-uj ta<us al de la liquidación.

Cuarta. Que una v a z a t ls fe ch o  el im puesto, ha de inscri
birse esta escritura en e’J Registro ó Registros dé la propiedad 
que corresponda corno- x¡ riico medio de que puedan surtir efecto 
con relación a tercero u n lo relativo á los derechos reales á 
que se refiere, y do qufe sean admitidas á los efectos de la ley 
sus copias y trasoídos en los Tribunales y oficinas públicas.

Quinte. Que iodos los comparecientes tienen el derecho deu 
leer por si Ja presar.te escritura.

Tal es el contra to que formalizan, á cuyo cumplimiento so 
obligan en la más solemne furnia de derecho por sí y á nom bro 
de todos los que en lo sucesivo fuesen accionistas de la S o c ie 
dad, raanifestándolo asíante j os  testigos instrumentales V on 
Vicente Tapia 'y Alcañiz y D. Cayetano Segovia Rueda, m a y o 
res de edad, de este dom icilio, á quienes doy fó conozco., sin 
que me conste nada en contrario de la manifestación qiue ha
cen de no tañer impedimento alguno para ser tales testigos.

Y  leida por ante, mí el Notario esta escritura íntegr amente, 
prévia renuncia de los comparecientes á verificarlo, lo hallaron 
conformo, afirmándose y ratificándose 'en su contenido, de lo 
que y de todo lo inserto doy fé .--T om ás Guijarro.— José C a- 

AyUon y A H olagtírre,^A m ador V üiar.^J» M&i-
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llo res '.»® . Albwq(B®pqTie.=-Cayetano ®agovia.= 'Y icents T&- r
* i Ju&n Cuervo.

P T a r im e ra  copia literal tís-*su matriz, múm. §8 de orden, 
m i pasó; ¥ en fé de ello, á instancia de los otorgantes,

?  • n S i  éfl-un pliego del se llo l « ,  con el núm. 17.470,
10 X  l e K " ,  con los números 4.292,039 al ,848, ámbos 
inclusive Y desde 4310.501 al M%, también inclusive, en Ma
drid á 30 de Mayo de ^879.==Sobreraspado.^bten~rse««sea=- 
JlamG»-ez**desun«=aue«-o*= c a « i s « f  « e n  .-eü&lqu^r=valc.— .
ISstá signado.=*D. Juan CuervOc

ACTA
C on stitu cion  d e  la  Compañía hullera de Muñón 

v y  del ferro-carril del Valle de Aller.
En la villa de Madrid., á 28 de Mayo de 187:9, ante mí B'on ; 

Juan Cuervo y  Abalo?, vecino y Notario del ilustre Colegrio ; 
territorial de la misma, comparecen ;

El limo. Sr. I). Tomás Guijarro y Estupiñan, de. 49 años de ¡ 
edad de estado oasado, propietario y de esta vecindad, que 
habita en la calle del Carbón, núm. 9, cuarto principal, como- 
lo acredita con su cédula personal expedida por el Jefe eco
nómico de esta provincia en 24 de Marzo último con el núm e
ro de orden 11.810. _ <

D .  A n t o n i o  Próspero Alburquerque y  Coirase, de 51 anos 
de edad, casado, propietario, industrial y vecino de Pola de 
L e n a ,  según resulta de su cédula dada por el Alcalde de Lena 
eaa 22 de Diciembre último con el núm. 756 de orden.

El Exemo. Sr. D. José Casalís y Casulá, Brigadier del E jer
cito^ de 60 años de edad, casado y de esta vecindad, corno lo 
acredita con su cédula personal expedida por la Adm inistra

ción económica de esta provincia con el número de órden 753 
en £8 de Noviembre último, que vive calle de las Huertas, nú
mero 53, cuarto principal.

D. Miguel Ayilon y Altolaguirre, de 54 años de edad, ca
sado, Abogado, propietario y vecino de.esta Corte, según cé 
dula expedida por ei Alcalde de Carabanchel de Abajo en 12 
de Febrero próximo pasado con el núm. 4 de orden.

B. Amador Villar y Castropol, natural de Luarea, en la 
provincia tía Oviedo, de 36 años de edad, de estado soltero, In 
geniero, habitante en la calle del Barco, núm. 9, cuarto se 
gundo, y vecino de esta Corte, como se desprende de su cédula 
personal expedida en 4 de Febrero último por el Jefe econó
mico de esta provincia con el núm. £4.495 de órden.

Y D. Jorge Mailleres y Petit, de edad 38 años, soltero, ve
cino de Burdeos {Francia), matriculado en la Embajada de su 
nación con el núm. £07, letra M, y Licenciado en Derecho.

Del conocimiento, profesión y domicilio de los señores com
parecientes doy fé, así como de haberme asegurada hallarse 
en la plenitud ele los derechos civiles y con la capacidad legal 
que á mi ju icio reúnen para solemnizar esta acta, y mani
fiestan:

Que por escritura otorgada en este mismo dia ante el No
tario autorizante han formado Sociedad anónima por acciones, 
con la denominación de Compañía hullera de Muñón y del fer
ro-carril del Valle de Aller; y  en atención á hallarse suscritas 
las acciones de que consta, según resulta del art. £5 de la m is
ma, se estaba en el caso de declarar constituida la Sociedad, 
de conformidad con lo expuesto en el art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, como por unanimidad la declaran eonsti- 
tviida.

E n seguida procedieron á la designación de las perdonas

que han de componer el Consejo de administración, y fueron 
elegidos también por unanimidad en la siguiente forma:

Para Presidíente, el limo. Sr. D. Tomás Guijarro y E sta
piñan.

Vicepresidente, el Excmo. Sr. D. José Casalís y Casulá.
Vocales, Sres. D. Miguel Ayüon y Altolaguirre, D. Antonio 

Próspero y Alburquerque, D. Amador Villar y Castropol, y 
D. Jorge Manieres y Petit Vocal Secretario general de la Com
pañía.

Adición. —El Sr. D. Antonio Próspero y Alburquerque ex
presa que se cree en el deber de hacer constar en esto acto que 
de las 5.17o acciones que le están atribuidas en los estatutos, 
corresponden ¿  su hermano D. José Enrique Alburquerque y 
Coirase 375 acciones.

Y habiéndose dado por terminado el acto para que he sido 
requerido, levanto la presente acta notarial á presencia de les 
testigos instrumenlales, que aseguran no tener excepción legal 
para serlo, D. Vicente Tapia y Alcañiz y D. Cayetano Segcvia» 
Rueda,.'de esta vecindad. Y advenidos riel derecho que tienen 
á leer por sí mismos esta acta, optaron por que seda leyese ín
tegramente yo el Notario, como así ío hice, m nifestaron .que
dar enterados y que lo aprobaban; de que doy P W T om ás Gui- 
jarro.=A m ador Villar.— Miguel Ayilon y AUolsguirre.— José 
Casalís.=J. M ailleres.=T. Alburquerque. =  Vicente Tapia.— 
Cayetano Segovia.— Está signado.=D. Juan Cuervo.

Es primera copia literal de su matriz, núm. 99 de órden, 
que ante mí pasó; y en fé de eilo, y á instancia de los intere
sados,, lo signo y firmo el dia de su otorgamiento en un pliego 
del sello 8.° con el núm. £69.681, y otro del l i . u con el núme
ro 4273.914— Sobreraspaáo=Vicente T ap ia~vaie.=E stá sig - 
nado.=D. Juan Cuervo. X — 43

• CAMINOS BE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

LINEA DE TUDELA Á BILBAO.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1878.

G A ST O S.

Reales. Francos. Reales. Francos. Reales: Francos. j
Asistencia y  honorarios de los Administradores----- . . .
Personal de Administración y de Dirección general-----
Seguros contribuciones, alquileres............. ..

54678*39
48.929*32
j n QiOion

14.389*05
12.876*14
5.223*26

OL A  C.QiQ/Gastos generales.........................................................................
d_<J.o4'o ó o
QyJ O i O í i Q I

Idem de intervención y vigilancia y de policía por el Go
bierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ui.oéo 40 

Kfi non

X í .iO U  O41 

A Q A
1

ou.uuu l o .  1 0  i  o o
265.299*59 69.315 68 1

Servicio central de la Dirección. . . .  ......... ................ ............ 284.713*62 74.924*64

Servicio cen tra l....................... ... £90.£86‘83 50.049*17
í Trenes.......................................... .............. .................................. 213.17149 56.097*68

Estaciones............................. ............ ......................................... 1.219.000*68 320.789*65
Tráfico y reclamaciones........................... ............................... 76.858*06 20.225*81 1
Intervención de ia cobranza............................................. 204.121*22 53.716*11 |

1.933.337*98 500.878*42 i

Servicio centra l........................................................................... 47.884*17 •12.601*10
Tracción (personal)......................................................... .. 479.213*67 126.108-86 |

líffitpwinl. 11 trnnainix . . / Idem (m aterial).................................................................. 676.525*19 178.032 94 1
Reparación del material de tracc ión ........... 399.044‘22 105.011*64
Idem del material m óvil........................................................... 575.531*26 151.455*59

2.178.198-51 573.210*13

Servicio centra l............................................................... . 143.796*38 87.84F16\¡Vigilancia de la v ia .............................................................. 215.905*48 56.81723
Yin ................................j
V%a................................................

1 Entretenimiento de la via (personal).............................. 748.84369 197.064*11
1 Idem (obras)......................................... ...................... .. 1.291.451*88 339.855*76
(i Entretenimiento de los edificios............................................ 143.920*80 37.87390

2.543.918*23 669.45216
7.175.467 93 

12.410-51

8.623.275

1.888 281*03
3.265*92

2.269.282-90

\i T n tfv p p f l f iR . c a m b í n a  v  í w m im  f i n e s ....................................................................
Cargos de la explotación .........<) Intereses y amortización de las obligaciones., , .  j Ara0Iqiza* ¿ ¿ a ................. 8.358.275

270.000
2,198.230*27

71.052*63

Excedente de productos sobre los gastos............................ 264.389*61 69.576*22

T o t a l . 16.075.543 05 4 230.406*07

Relación entre el gasto y el producto bruto.............. V. 44*49
44*63Idem id. id. n e to . ......................

•

PR O D U C TO S.

Reales. Francos. Reales. Francos. Reales. Francos.

t Viajeros........................................................................ .. 3.888.071*30 1.023.176*66
Equipajes y perros................................ ................... ........ 87.858*20 23.120*58

Trasportes en gran velocidad• </Mensajerías y mercancías á gran velocidad ...................... 1.057,202*87 278.211*28
\ Coches y sillas correos............................................................. 6.310*75 1.660*72
1 Caballos...... ................................................................................ 9.880 2.600
' Almacenaje v productos d iversos.,............. ......................... 8.424*64 2.217-01

5.057.747*76 1.330.986*25

Trasportes en pequeña veloN 
cidad..................................... '

[ Mercancías....................... ................................. ................ .......... i 10.670.880*35 2.808.126*41
Carruajes y ganados.................................................................

( Almacenaje y productos diversos.......... ...............................
* 310.356 75 

35.946*49
81.672*83

9.459‘60
11.017.18359 2.899.258*84

Ingresos d iversos...................... 51.423*80 13.532 58

i
Prnd,untos hrutna 16.126.35515 4.243.777*67

Reintegros por rebaja de tasa 
Indemnizaciones ñor nérdidap

Á DEDUCIR.
21.229 50 5.586*71

i dí». p.fp.rttosí jt.vm»íí}K f't.» _ _ _ ........... ........ 29.582'60 7.784*89
Subvenciones, timbres ó imúiifistns___  ______ . . _ . . . _ ..................... ................................................... í>

50.812*10 13.37 i '60

Vvnrluotrtsi iíp.tti.í' 16.075.543-05 4.230.406*07
,

* Madrid 30 de Junio de £879. —Un Administrador, T. de Ibarrola .= E l Director ¿e la Compañía, 0. Guillaume.
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Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y  de Alm orchon á las m inas de carbón  de Belm ez.
Necesitando esta Compañía para su consumo 30.000 tra

viesas de roble, admite proposiciones para su suministro hasta 
el 1.º de Agosto próximo en la Dirección de la misma, sita en 
está Corte, plaza del Angel, núm. 8, cuarto segundo, en cuya 
oficina se bailará de manifiesto el pliego de condiciones.

Se hace saber al público que también se admitirán propo
siciones de traviesas de pino inyectadas y sin inyectar, pero 
que serán preferidas las de roble.

Las proposiciones deberán dirigirse en pliego cerrado al 
Administrador Director de la Compañía, poniendo en el sobre: 
Proposición pora el suministro de traviesas.

La Compañía se reserva el derecho de aceptar la proposi
ción que juzgue más ventajosa, así como también el de des
estimarlas todas si no conceptuase ninguna admisible.

Madrid 6 de Julio de 1879.— El Administrador Director, 
José Canalejas y Casas.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  7  de  Ju lio  de 1879, com parada con  

la del dia a n terior .

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. _  w
Dia 5. Día 7.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . . . . .  . . . .  1 5*05 i 5*05-10-07 4 (2
á plazo. 4 5*10 4 5*07 fin cor.

pequeños. 15-10 45*07 1 "[2-4 0-05
Idem id. id., id. exterior   .........................  » 4 6 0(0-4 5*95

pequeños. 4 6*1 0 46 0(9
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior.................................................. 36 0[0 35*80-90-97 4[2
36 0j0—36*05 

peo ueños. 35‘60 »
no publicado...36 0(0, »

Bonos del Xfesor?, primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre prójim o..—  92 0[0 »

Idem id.,segunda emisión, con ia. id. id. . 92 0[0 »
en cantidades pequeñas. 92 0[0 92 0(0-92*25

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 4.* de Octubre próximo. 91*90 92 0(0-92*4 0-25-4 5

no publicado. 02 0(0 92‘50
en cantidades pequcüm » 92 0(0-92*25

no publicado. » 92*50
Cédulas hipAec&rias del Baño© Hipóle©?.-

iriodeHíspana al 7 por 10#........ .. * 97*45
Idem id. al 6 por 4 00. ........... .......................  » . »
Obligaciones nel Banco y del Tesoro al 6 

' por 4 00, serie interior. . . . . . — , 9 7 * 7 5  97*75
en cantidades pequeñas. 97*75 97*75-80

ídem id. id., exterior .........................   » 97*80
no publicado. » 98 0(0 d.

Idem del 1  esoro sobreproducto de Adua-
1 ñas ............... ................ . . . . . . . . . . .  95*75 95*85-80

en cantidades pequeñas. , 95*80 95‘8b
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 ; 

anual, emisión de 31 de Agosto de 1852,
s de 2.000 rs.....„ . . . . ....................................... 58 0x0 »

Obligaciones generales por íerro-carriim
de s .«9«rsr    29*90 80 0(0-10*05

no publicado. 30 0(0 »
ídem id, de £0,900 r s . ,  _____  29 75 »

no publicado, i 29‘90 y
Rociones del Banc# da . . .  , . . .  | 289 0(0 288 0(0-289 0(0

no publicado. \ 288‘5ü 288 0(0 d.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .
'

?; D AN  O . B E N E F IC IO ^  j  D A Ñ O . ¡B E N E F IC 1
‘t i g¡ ¡i! yV irí. ‘snunrcu&sai I «•-<* ••'•'«atBnawatwB Jh ¡* I mmmummmmmm

Ú4 | * ¡j s¡nO¿rofie. . . « 2  par. ¡ »
| í|4 jjj^o reaA.oao,^ 4(4 I »

Alkjaata.»»»* par. | » jj to&jgo. ¿ . . » ,  4(4' | »
Materia... „ f par. | * ;í .láiagtu • • ..& 4(8 »
&viUt.. .««--N i  .i- ¡kCu rci&L. *e . fü *
fia d le s :., i par. i » í* Crease... .§ 3?8 »
B a r c e l o n a , » & 3i8 !j O v ied o !... .  . j  y 3(8
Béjar.. *•••-•'. í • 4¡4 | & | Falencia.. . .  i par. a

J  4x8 I » ¡  Palma !MaiL®¡ par. »
Mrfce*.0. *,*•£ | ' » ' § f  ampiela a c. . j  par. i *
G á c é r e j s . , i  par.,. .1 » . . ||P.onte.védir&. I par. 9 »
Gád|z77.T,..{  » 1 1]* | B.eus... . . . . .  I par. ¡ »

3 | 1l* J Salamanca. .1 4(^ i » '
G a sW c s.. I 4x8 3 j 3 , Sebastian.? » 1 4?4
Ciuá'd ? <*' * I 4¡ i  r* pSantander..« j par d. f »
féórdr v* . . . j  » 4x4 V|S4a.Grúx^fe.| » ¡
€ or « na . . o * . j  par. , ^ Santiago», .• .1 par, ! »
Suenes.. .•  sf §|4 1 3 i Segovia .,. . . 1  4í4 | >,
Ferrol 4(4 | ?? Sevilla. 1 par. 1 »
Borona 9 par. j  ̂ Soria. . . .  J  par. i a
Rjjo&o., ,  fl. „§ » \ 4(4 ■ ÍTarragoaa. .  f par. i n
Rranadn.. , ,  $ ^  ® ¡! Teruel.. , , . .  | par. »
0 u&dalájar&J 4 0(0 •: fo l8do § 4(2 | »
Sarb •••••• . j  4 [4 ¡ 21 ’fu d e la .... „•! 4'¡s »
® s e | v a |  par. ? Valencia. oa J  3 4(2
E ieictr .v ..,|  * Valladolid •. ¡ par. »
J a é n . . . . . . . .1 par. j s* | Yigo a(, 0S par. »
íerci Froat.0! par. 1 ¿3 Vitoria . . . *  J  par, »
iaeon.»»ee«,ci par. | *“■ I Z a m o r a ..,., g 4(2 ■&
&érillaa.v»«0| » j 4(4 a Saraerozar. . . $  par. »
linajes, par. i  " ■ § "

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  5  D E  J U L I O .

f 3 por 4 00 exterior. , . á 44 3(4,
fondos españolen..........  !  (*® interior.., .  a ,

^ i 2 por 400 amort. m t.. á 36.
( 2 por 400 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba á 435.

fondo*franceses..........{ * £ £

Consolidados ingleses. . á 98 3(4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 di as fecha, dins. 47*70.
París, á S días vista, franc. 4*99.

Direccion  general de Correos y  T elégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Julio de 1879.

skmpbeitüra 
altura. y homedad dei aire.

del barómetroj t88M(5ketro Biaacci&s sst-apo
HORAS reducida 111   - ■w »  ¡ ;

á 0* y en , , y clase deî  Tiente-» ! del sielo.
milímetros. £CC9. ü ^ v ___________ ________________

S dfilatQ 7#8*39 L *9 6 <3.*i  E. N. E.fcalma .. Despejado.
9 delaS : 108 39 ñ 47 4 20 4 E. E Ídem .. ídem
2 del dia I 707-73 336 22 0 S . . . , .J ld e m .  (,astdesp.*
3 de la t í  706-63 33 4 20-7 S . . . . .  J b/ suo*  d ea .
f id ñ la t l  70567 34*8 20 9 O JBrisa- , lliem .
* de ia n!| 706-25 I  27 4 l  <75 N. O .. .|Calir,a,.l¡ié.^ relám.

Temperatura máxima del aire, á la sombra ............ ... 37*7
Idem mínima de i d . ................ ; ....................... ......................

Diferencia  ........ .. ............... 49®
Temperatura má&ima al sol, á 4 ‘47 rnetros ie  la tierm . 43 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........ .........  6 < 2

D ife re n cia .....  ....................  ̂ 4o -4
Lluvia en las 2Aúltimas heras. en m ilím etr^ ..........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 7 de Julio de 1879.

altura tempera-  _TBa_ í ffnnR7A 
barométrica tura ®IRBC~ j PIIliRZA estado bsta»8

XñriTTli&B'lS. 4 0o y en grados ciondel ; del , .liCUALlBADyo al nivei del eente- . . del cielo, de la mar
mar.en mi-, -simales, viento. ; viento* -
límetros.    ; '

S. Sebastian. ¡ 763*8 20*6 N Calma, Casi desp.0 Tranq.a
Bilbao   _____  764*1 22 4 N. K . . .  ídem . .  Despejado. Idem.
Oviedo  763*8 48 6 N. E . . .  Idem . .  Casi desp.°. »
Coruña. (7 h.) 762*3=- ’ 49 4 O . . . . . .  » . Cubierto.. TranqV
Santiago. . . .  764*4 19*3 N. E . . .  Brisa. .  Despejada »

Oporto. (7h.) 765*3 20*4 N    Viento. Ais. nubes Tranq.*
L is b o a .,..» . 766*5 48*0 N   Brisa.. Despejado.
Badajoz  » 25*3 S„ O . ... Calma .. Idem ..  .. . ^

S. Fern. (7 h.) 764*3 22 9 E    Viento Idem . , . . .  Oleaje..
Sevilla   ' 762*5 27 5 S. O . . .  Calma. Idem ,
T a r i fa . . . . . .  763‘8 54 6 » V .°fte. I d e m ., . . ,  G.oleaj.
G ranada.,.. 765 7 24'9 N O . . .  » I d e m .. , . .  *

Cartagena.. .  764 8 25'0 E .  Brisa . Nuboso. ; Rizada.
Alicante  765 7 .30*0 S. E .;.. idem . .  Ais.nubes. Idem.
Murcia.  765*4 26 5 N. E . . .  ídem . Nubes.
Valencia  764 8 27*0 , S. E , .  Idem ... Despejado. »
Palma. -------
Barcelona... 764*5 22‘0 S  Idem .. Idem  P.oleaj.

T e r u e l . . . . . .  762*4 ‘ 24 0 S .E ., .T d e m . íd e m .. . , .  »
Zaragoza.... » 23*0. N. O . . . ‘ Idem .I d e m . . . . ,  »
S o r i a . . . . . . .  761*5 23‘2 O.. . . . .  Calma Idem . . . .  -
Burgos  763*8 22*5 Ñ.. . . . .  Idein , .  Idem . . . , .  «
Valladolid. .  . ,
Salamanca.. 764*8 25*6 N. O .. .  » . Idem ...«c « »

Madrid  762*2 27 4 E. N. É. Calir a. Idem » . . . .  »
Escorial.'.. . .  764*4 24‘0 Ñ. Ñ. O. Idem ..  Idem . . . . .  *
Ciudad-Real. 762*5 28 0 O. Idem . .  Idem . . . . .  »
A lbacete .... 763*6 24 5 S. E . . .  Brisa. ,jldem\-. . »

. Retrasados.

Dia 6.

Palma,   | 767*0 24!4 S  ¡Brisa . .  Despejado. TranqJ

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, cíe 4 3*62 á 4 4 62 pesetas la arroba, y  á 4*66 el M - 
ló¿;ramo.

Údem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*02 el Liiógramo.
Idem de cordero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*08 el kilogramo.
I’ocino añejo, ele 4 8*50 a 4 9*50 pesetas la arroba; ao 0*84 a «*87 la 

libra, f  de 4*82 á 4‘S® el küógramo.
Jamón, de 25 á 10 pesetas la arroba, de 4'2S á 4*75 la libra, y 

de 2*67 á 3*80 el kilogramo.
Pan áe do» libras, de 9*44 á 0*53, y de 0*47 á .8*57 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 1 ¿4 7*50 pesetas la arroba; de 0*19 á 0*74 k  libra, 

f  de 0*68 á 4 *54 el kiiógramp.
' ‘ Judías, de 6 á 8*50 pesetas U. arroba; áe §*25 á 0*S7 la libra, | 

de 6*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, ,á®.7.. .á J .pesetas:1$ - arroba;- de CV30 & k  libra, y- di 0-*65-

á 0‘o0 él kilógrámo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas ia arroba; áe 0*25 ¿ la libra y 

de 0*54 á 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4*50 ¿ 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 $ ®\ kilo» 

gramo.
Idem mineral, de 4 á DI i  pesetas la arroba, y ** ? <i* ' i V'* rrarno.
Co.ks de 0*81 á 6*87 peseU-s ía arroba, y á 0*09* oí
Jabón, de 44 á 45 pesetas k  arroba; de 0*5̂  í $*©v ¿ibra, t

do .1*08 á .1*80 el kilógramo.
Patatas, de 2 52 á v75 pesetas l& srrobr, y de 0*11 á 0*14 la libra,
Aceite, de i 7 á 47*5» pesetas ¿a arroba; do 0*53 a í)'6o 

y de í3‘ i0 á U ‘3i> el decálitro.
Vino, de 6*59 á 4 0, pesetas ia arroba; de 0*2§ á 0*87 $j evutíHlcí. y 

de 4*55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, de 7*69 á 8*á0 pesetas el decálitro.

M o t a ,  ¿ t e s e s  d e g o l l a d a s  e l  d ita  d o  a y e r . «-«Vacas, 138.—Carne
ros, 62.-^Corderob, 509.—Terneras, 51 .—Ovejas, 4 20.—Totai. 880.

Sía |)83Q ? % . l í b r 9. n . .  . 80.651.—Idena 8íj fe.fic*gríimríi... 37.494.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu-  
mos yiArbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PU N TO S DE R E C A U D A C IO N . P t S .  'C én 'té . PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . P t& . C é n lS .

tfclcrio»o ® 2.433*13 C i u d a d - R e a l 976 92 
S8govi«*«i> 2.095-64 Pozos de bicío intarv» ¡»
Morie. • • •»«* ■» ® # © i v * 5.64 4 47 Fábrica de gas, y
Bilbao. * «o a. v. *,,, „ . 4 . 3 4 4 * 8 4  residuos.« » * , . , ,  „ »
4ragoa# í* , , , ^  s()<,,,, , ,4.301 32 . . Mat&d&rox*, - , * 40.334*45
Valencia» e „ « a e e. . ,  1.95? 07
Mediodía, ,í(c , ,, 4 4.983*36
Sorreos.^* o,*-, o 0 w «, 28*80 „ _  „ , , ,  37 970 94

Lo.que se anuncia al público coaocimlc^to* ■
Madrid 7 de Julio áe 4^7 ,̂’'

PARTE NO OFICIAL
I N T E R IO R .

MADRID.- La casa editorial de los Sres. Góngora y  
compañía, Puerta del SolYnúnw ÍS  ̂continúa con laudable 
actividad cumpliendo sus promesas respecto de la publi
cación de los tomos correspondientes á su escogida Biblio
teca jurídica. Recientemente hemos anunciado haberse 
puesto á la venta el tomo 7.°, que es el 4.® de la obra nota
ble de Savigny titulada Sistema del iderecho romano actual 
y hoy hacemos lo propio respecto dei tomo 8.°, &° de dicha 
obra. Vertida al castellano por los Sres. Mesía y Poley, y 
precedida de un prólogo de D. Manuel Darán y #Bas, Cate
drático de DerecBo en ia Universidad de Barcelona, excu
sado parece repetir la importancia que tiene para el estu
dio histórico: y filosófico de uno de los principales funda
mentos de la-legislación- española.

El precio de cada tomo para el público en general 
son rs;, y 20» para los que se suscriban á dicha Bibliotc^ 
ca tomando todo lo publicado.

^ Hemos recibido et último número áel interesante pe- 
riódido la Gemta financiera, consagradD al exámen de las 
cuestiones de Hacienda, Bancos, ferro-carriles y demás que se relacionan con la esfera económica,, cuyo sumario es 
como sigue::

Crónica.:—Documentos relativos al ferro-carril del Nor
oeste.— Precio medio de la cotización en el mes de Junio.—- 
Banco de España.— Banco de Castilla.— Banco Hipoteca
rio de España.— Memoria de la Asociación de propietarios, 
de Madrid (continuación).— Buia del accionista.— Semana 
financiera.—-Revista de Bolsa.— Anuncios.— Cotisacion de 
las Bolsas de Madrid y Barcelona.

El centro de suscnciones para dicho periódico se halla 
establecido en* la Plá&a de Santa Ana, núm. 10, librería de 
B.-B&üliére*

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL AÑO DE  
1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nació- 

nal; calle del Cid; núm, 4, cuarto segundó, á los pre- - 
cios siguientes:

MESETAS» '

Primera clase.. * ............... 30
Segunda id ........... • . . .  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  1^50

"COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
la s  c o r t e s  y sancionadas por  s. m. e l  r e y , correspon

dientes Á LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .— EdÍCÍOU o fic ia l,----
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DE ENE- 
J j r0 >j 879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

| EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL.., 
Ju Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta., 
en el Despacho de libros" de'Aa'Imprenta Naciónalv’ 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápese ta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Isabel, Reina de Portugal; San. Aquilao, y SmHa Príscüa* 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial áe San Miguel y San Justo^

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Lem- 
ras madrileñas.)—A  las nueve.— H óitim  y  su esposa»— Iños 
pormenores se anunciarán por carteles.

JARDINES DEL BUEN R E T IR O L A  las nueva— MI b a r-  
berilio de Lavapiés.— Baile.— Intermedios por la banda de la-» 
geuieros.

CIRCO DE PFdCE.— A la s  nueve.— Grande y  variada fun
ción, en la que tomarán parte los- principales artistas de lacompañía.


